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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Settión Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

205.251.-INMOBILIARIA lKASA, S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 2-10-1989. sobre incremento sobre 
el valor de los terrenos. " 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 1 de enero de I990.-La Secretaria. 
1.839-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

I::uyo fAvor pudieran dC¡j"al!l\: lkn.::dIU!I lh: IU!I aUu!I 

administrativos impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de los mismos, que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
han formulado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han correspon
dido los números que se indican de esta Sección: 

205.211.-COMPAÑIA MERCANTIL HASA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 

_.MjrÜ~l~Tiº_"_d_e"_ H~_cjenda JTE.AC}. d~ fec.ha 
4-10-1989.-1.828-E. '. 

205.213.-COMPAÑIA MERCANTIL HASA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) notificada el 
7-12-1989, sobre IGTE.-L827-E. 

205.215.-COMPAÑIA MERCANTIL HASA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
4-10-1989.-L826-E. 

205.217.-COMPAÑIA MERCANTIL HASA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
4-10-1989, sobre Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas.-1.825--E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de enero de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua-

ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

204.893.-EL SANCHO, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(TEAC) de fecha 26-7-1989, sobre autorización de 
construcción de estación de servicio.-1.833-E. 

205.235.-CLINICA LOS NARDOS. SOCIEDAD 
ANON1MA, contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (TEAC) de feoha 14-9-1989.-1.831-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-La Secretaria. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.236.-CIA. AUXILIAR DE NAVEGACION. 
SOCIEDAD ANONIMA (AUXINAVEl. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 29-11-1989, sobre Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con .arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante ]a Sección expresada. 

Madnd, -ro "de enéi-O· -de- -f990:-EI Secretaría. 
1.759-E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

205.241.- Doña TERESA DE LA PEÑA SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19.8--1989. sobre·incre
mento del valor de los terrenos.-l.835-E. 

205.243.-CUBIERTAS y MZOV, S. A .. contra reso
lución del Ministerio de Economía v Hacienda 
(TEAC), de fecha 22-11-1989. sobre Impuesto sobre 
el Valor Añadido.-1.836~E. 

205.247.-CUBIERTAS y MZOV, S, A .. contra 'Oso
lución del Ministerio de Economía v Hacirnda 
(TEAC) de fecha 22-11-1989.-1.837-E.' 

205.249.-ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS. S. A. (ARAGONESAS). contra resolución del 
Ministerio de Economía \-' Hacienda (TEAC'/ de 
fecha 28-11-1989.-1.838-E: 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos v ante la Sección 
expresada. . 

Madrid, II de enero de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para .conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan "a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.255.-CUBIERTAS y MZOV, S. A .. contra reso
lución del Ministerio de Economía v Hacienda 
(TEAC) de fecha 22~J 1-1989. sobre Impuesto sobre 
el Valor Anadido.-1.843-E. 

205.261.-COMERCIAL ORDAL S. A .. contra reso
lución del Ministerio de Economía v: Hacienda 
(TEAC). por denegación presunta.-1.840.E. 

205.263.-LLORET y LUNARES. S. A .. contra reso
lución del Ministerio de Economía v Hacienda 
(TEAC) de fecha 6·7-1989, sobre la Renta de las 
Personas Físicas.-1.842-E. 

205.265.-ENTIDAD MERCANTIL GENERAL DE 
DESTINACIONES. S. A .. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
techa 3-5-1Y!SY.-l.MI-t.. 

Lo que se anuncia para que sir\'a de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60. ·64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdic('ión. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en 105 indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 13 de enero de 1990.-La Secretaria. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades Que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.268.-Doo FELIPE RAMON RAMON contra 
resolución del Ministerio de Economía y. Hacienda 
(TEAC) de fecha 18-10-1989. sobre Impuesto sobre 
el Lujo.-1.762·E. 

205.270.-BANCO VITALICIO DE ESPAÑA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 29·11-1989, sobre pólizas de 
Prima Unica.-1.763-E. 

205.272.-CENTRAL LECHERA PALENTINA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 17~11-1988, sobre Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas, ejercicios 1982, 1983, t 984 
Y 1985.-1.760-E. 

205.274.-BANCO DEL DESARROLLO ECONO
MICO ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA, con· 
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 17·10-1989, sobre liqui-
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daciones practicadas por el Ayuntamiento de Lega
nés por el Impuesto Municipal sobre Val 0-
res.-1.761.E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
rtlación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados· y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

10S.178.-HIDROELECTRICA IBERICA IBER
DUERO. SOCIEDAD ANONIMA, contra el 
Mlnisterio de Economía)' Hacienda (TEAC), sobre 
el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales. Vocalía Cuarta-Pleno R. G. 15155-88 R. S. 
130·89.-I.96S·E. 

105.280.-MARCELlNO BONASTRE. SOCIEDAD 
.--\NONIMA. contra el Ministerio de Economía )' 
Hacienda (TEAC). de fecha 3-10-1989, sobre el 
Impuesto sobre Sociedades. ejercicios 1978 y 1979. 
Vocalía Segunda. Impuesto sobre Sociedades. Sala 
Primera R. G. 1090·1·86 R. S. 117·86.-L964-E. 

205.282.-Don ANGEL JOSE BAQUEDANO 
PARDO contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda. de fecha 27-7-1989. sobre la resolución 
presuntamente denegatoria del excelentísimo señor 
Ministro de Economía y Hacienda.-1.966-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación Con los 19 v 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admi~istrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 17 de enero de 1990.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don José María Canada Cle. Juez de Primera Instan
cia de Aguilar de la Frontera (Córdoba). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
96/89, se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de «González Cabello. Sol"iedad Anónima~). represen
tada por el Procurador don Leonardo Velasco Jurado. 
contra don José Molina García \' doña ('onstanza 
Pinos García. vecinos de Motril. en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de la pane actera. 
he acordado sacar a publica subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. y por término de veinte días 
hábiles para cada una. los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán: habiéndose 
sena lado para los actos del remate los días 16 de- abril 
de 1990. a las trece horas. para la primera subasta: en 
caso de no existir postores. el día 24 de mavo de 1990. 
a las trece hora~. para la segunda. y en caso de no 
existir tampoco postores en la segunda. se scnala e1 
día 20 de junio de 1990. a las trece horas. para la 
tercera subasta. en la Sala de .\udiencia de este 
Juzgado. sito en ca1le Carrera. numero 35. v en las que 
regirán las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de Jos bienes: para la 

1 _____ I.LJLII .. 
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segunda el tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 
100, )' la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para lOmar pane en la subasta. los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecímiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo 'menos. al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito que se ejecuta. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes 

1. Urbana. Local comercial en planta baja, desig
nado con el número 3 de la comunidad del edificio 
sito en Motril. calle Buena Vista. l. con una superficie 
de 151.92 metros cuadrados. Linda: Frente. calle 
Cartuja: derecha, entrando. local número 4: izquierda, 
local número 2. y espalda. portal y caja de escaleras. 
Cuota: 2.60 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 42.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Local comercial en planta baja, desig
nado con el número 2 en la comunidad del edificio 
sito Motril. calle Buena Vista. número 1. De superfi
cie 349 metros 48 decímetros cuadrados. que linda: 
FRnte. calle Cartuja: derecha. entrando. local número 
3, caja de escalera y portal: izquierda. herederos de 
Eduardo Posadas. y espalda. panal y caja de escalera .. 
Cuota: 5.98 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas 

Dado en Aguilar de la Frontera a 19 de febrero 
de 1 990.-El Juez. José Maria Cañada CJe.-El Secreta
rio.-843·3. 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el numero 436/1989, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131. de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por Caja de Ahorros Provincial de Albacete. contra 
Eutimio Madrigal Márquez y Carmen Ruiz Ruiz. 
sobre reclamación de 12.642.709 pesetas de principal. 
más otras 1.740.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para intereses gastos y costas. en cuyos 
autos y por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, los bienes embargados en el 
presente procedimiento. las que se llevarán a efecto. 
en su caso. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
los próximos días 17 de abril para la primera: 17 de 
mayo. para la segunda. de resultar desierta la primera, 
y 18 de junio, para la tercera. de resultar desierta la 
segunda. todas ellas a las doce de sus horas. las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte. deberán consignar previa"mente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad iguaL por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escnto 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, 
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hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes: si 
las hubiere. al crédito del actor. quedarán subsisten
tes, entendiéndose que los licitadores las aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Casa sita en Tomelloso y su calle Coruna. 
número 10. compuesta de salón-comedor. cuatro 
dormitorios, cocina, aseo y pasillos con descubiertos 
de patio y corral. Tiene una superficie de 100 metros 
cuadrados. destinándose el resto. hasta su total super
ficie solar sobre la que se asiente. es decir. 111 metros 
cuadrados, al descubierto. Es de planta t;-aja. Inscrita 
al tomo 1.751, libro 218, folio 138. finca numero 
27.769. Valorado en la cantidad de 8.2oo.QC() pesetas. 

Rústica.-Mitad indivisa de tierra secano cereal. en 
término de Tomelloso. al sitio denominado Camino 
de Alcázar. de caber 32 áreas y 96 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.993. libro 264. folio 76. finca numero 
28.208-N, inscripción tercera. Valorado en la canti
dad de 7.000,000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 3 de febrero de t 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I. 729~C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber. Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 220/1986, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima). contra 
Antonio Moya Alfara. Manuela Blázquez Galdón, 
Pascual Moya Alfara y Josefa Moreno GÓmez. sobre 
reclamación de 1,682.636 pesetas de principal, más 
otras 700.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto. en su caso. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. los próximos 
dias 23 de abril, para la primera: 24 de mayo. para la 
segunda. de resultar desierta la primera y. 25 de junio. 
para la tercera, de resultar desierta la segunda. todas 
ellas a las doce de sus horas. las que se llevarán a 
efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acampanar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor. quedarán subsisten
tes, entendiéndose que los licitadores las aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Local comercial en planta baja o 
primera, en la calle Ríos Rosas, 88. destinado a garaje. 
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con acceso desde la calle a través de un pasillo o vial 
destinado a elemento común privativo de esta finca y 
otra más, con una superficie de 135 metros 71 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.688, libro 
338, sección tercera, finca número 18.651, 1 de 
Albacete. Valorada en la cantidad de 3.393.000 pese
ta,. 

2. Un solar en la Pedanía de El Salobral, calle 
Pozo: sin número, con una superficie de 420,34 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 377. libro 244. 
folio 19, finca número 11.638 del Registro de la 
Propiedad numero 1 de Albacete. Valorado en la 
cantidad de 2.100.000 pesetas. 

3. Otra finca urbana en la Pedanía -de El Salobral. 
ténnino de Albacete; con una superficie de 139,74 
metros cuadrados, sita en la calle José Antonio, 19. 
Inscrita al tomo 251, Jibro 164. folio 9, finca numero 
7.900 de Registro, 1 de Albacete. Valorada en la 
cantidad de 1.387.400 peseta,. 

4. Una finca urbana, finca especial número 9. en 
la casa sita en la calle Ríos Rosas, sin número, de 
Albacete. planta quinta, o cuarta a la izquierda del 
rellano, subiendo por la escalera, tipo A, con una 
superficie construida de 134,64 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.169, libro 150. sección tercera. folio 
25, finca 9.753 del Registro de la Propiedad numero 
1 de Albacete. Valorado en la cantidad de 4,712.400 
pesetas. 

5, Una pulidora automática, marca <<<Ramírez». 
número 139-226. valorada en la cantidad de 
1.250.000 peseta,. 

6. Una prensa de terrazo acoplada de cinta y 
torba, y dos moldes de 40 por 40, marca ~(Ramirez», 
número 720-266, en la cantidad de 1.850.000 pesetas. 

7. Una carretilla de 1.500 kilogramos, marca 
«USA». bastidor D.992Ioo. Una mezcladora, marca 
«Bloseta»; una cortadora. marca «Ramírez»: 2.450 
piezas de terrazo 40 por 40; una lavadora automática. 
marca «Zanussi» L.S. 50: un televisor «Wamer 
Coloro; un frigOrífico «lgnis)o); dos mesas de oficina 
metálica y un armario. Un salón comedor (mueble 
bar, sofá. rinconera y dos mesas). Valorado tOdo eno 
en la cantidad de 4.600.000 pesetas. 

8. Finca especial, 26-.11. de forma rectangular. del 
sector 11 del polígono industrial «Camponano». de \ 
A1bacete. a la izquierda de la carretera de Albacete a 
Madrid, con una superficie de 2.700 metros cuadra
dos; la nave tiene 800 metros cuadrados de una 
planta. El resto de la parcela se destina en zona de 
ensanche y aparcamiento. Inscrita al tomo 1.245. 
libro 58 de la sección 4, folio 203. finca número 3.359. 
del Registro de la Propiedad número 2 de Albacete. 
Valorada en la cantidad de 13.400.000 pesetas. 

Dado en A1bacete a 19 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-838-3. 

* 
E1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Albacete 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo. y bajo el numero 609/1988. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. promovidas por 
Banco de Santander, contra don Antonio Piqueras 
Maninez y doña Maria Corpus Panilla González, 
sobre reclamación de 1.346.552 pesetas de principal, 
más otras 425.(X)() pesetas presupuestadas provisio
nalmente para intereses, gastos y costas. en cuyos 
autos. y por proveído de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, el bien embargado en el 
presente procedimiento. las que se llevarán a efec1o, 
en su caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
los próximos días 22 de abril. para la primera: 24 de 
mayo. para la segunda, de resultar desierta la primera. 
y 25 de junio, para la tercera. de resultar desierta la 
segunda: todas ellas. a las trece de sus horas. la!:. que 
se llevaran a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en ',cuanto a la segunda)' sin sujeción a tipo 
en la tercera. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente sobrt la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder .a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el impone de la consignación ,o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose Que los licitadores las ace:ptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas. 
Sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como 'bastante 
la titulación aponada. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, sita en Albacete, y su calle Batalla del 
Salado. núme~o 17. con una superficie de 89.95 
metros cuadrados. que consta de varias dependencias. 
Inscrita al tomo 1.677. libro 233. de la sección 
segunda. folio 97. finca número 14.308, del Registro 
de la Propiedad número 3 de Albacete. Valorada en la 
cantidad de 7.300.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-837-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 1 de los de 
Alicante, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, en autos de juicio ejecu
tivo, seguidOS en este Juzgado, con el número 
130{1988, a instancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador señor Man
zanaro Salines, contra otros y- 4<Roca Blanca, Sociedad 
Anónima», Tomás Poquet Gil, María Concepción 
Carceller, en reclamación de 7.069.932 pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento, por término de veinte días, seña
lándose al efecto para el remate el día 3 de mayo, por 
primera vez, por el precio tipo de subasta; el día 29 
de mayo, por segunda vez y con rebaja del 25 por lOO, 
y el día 27 de junio, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar pane en la subasta 
deberá consignarse en la Mesa-del Juzgado el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar pane en la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Tercera.-Podrán reservarse los licitadores la facul
tad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser examinados, 
previniéndOse que deberán conformarse con ellos, y 
las cargas anteriores al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, no destinándose. a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-El 20 por 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ingresado previamente al acto de la misma 
en la cuenta de este Juzgado existente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. Explanada de España, número 11, y 
numero 0-53ú00-6, debiendo presentar justificante de 
ingreso para poder formar pane en la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo «Renault». R-Il TSE. matricula 
A-6569-AG, valorado en 600.000 pesetas. 
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2. Vehículo «Seal», Trans, matrícula A-2791-AS, 
valorado en 400.000 pesetas. 

3. Vehículo «Renault», R-4 FS, matrícula 
A-7974-U. valorado en 85.000 peseta,. 

4 Vehículo «Peugeot», 505 SRD Turbo, matrícula 
A-5540-AH, valorado en 700.000 pesetas. 

5. casa sita en la calle General Sanjurjo, de Alfaz 
del Pi, tiene una superficie de 88 metros cuadrados. 
Es la finca registra! 4.078. Valorada en 4.400.000 
pesetas. 

6. Nuda propíedad de local comercial en planta 
sótano del edificio sito en A1faz del Pi. Tiene una 
superficie de 123,56 metros cuadrados. Es la finca 
registra! 8.386. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

7. Nuda propiedad de local comercial sito en 
planta baja del edificio sito en Alfaz del Pi, partido 
Herrería. Tiene una superficie de 405 metros cuadra
do,. E, la finca registral 8.388. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

8. Nuda propiedad de vivienda. piso segundo sito 
en el edificio de Alfaz del Pi, en el panido Herrería. 
Tiene UDa superlicie de 405 metros cuadrados. Es la' 
finca registral 8.392. Valorada en 12.000.000 de 
pesetas. 

9. Nuda propiedad de vivienda, piso primero del 
edificio sito en Alfaz del Pi, partido Herrería, sin 
numero. Tiene una superlicie de 405 metros cuadra
dos. Es la finca registral 8.390. Valorada en 
12.000.000 de peseta,. 

10. Nuda propiedad de local comercial en planta 
sótano del edificio sito en Alfaz del Pi, en el panido 
Herrería, sin número. Tiene una superficie de 264,25 
metro, cuadrados. E, la fmca registra! 8.384. Valo
rada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Maria Sánchez A1varez.-El 
Secretario.-l. 70 l-C. 

* 
Don Manuel María Sanchez Alvarez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 1 de Alicante. 
accidentalmente. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgada y 
en el procedimiento sumario del anícul0 131 de la ley 
hipotecaria. tramitado con el numero 159;1989, a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Francisco Marzal Costa y doña Rosario 
Cabrera'Bas, sobre efectividad del préstamo hipoteca
rio por cuantía de 3.954.507 pesetas de principal. se 
ha señalado para la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada que al final se dirá el próximo dia 4 
de mayo, a las doce horas. en la Sala Audiencia. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de la aetora, continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente. en la Mesa del Juz
gado. una cantidad en efectivo cOrrespondiente al 20 
por 100 del tipo señalado. tanto para la primera 
subasta que se celebre como para la segunda, si 
hubiere lugar a ello. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y en el supuesto de llegarse a tercera 
subasta. el depósito será del 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

También, a instancias de la actora. y en prevención 
de que no hubiere postores. se ha acordado señalar 
para el remate de la segunda. por igual término, el 
próximo día 4 de junio, a las doce horas. en el mismo 
lugar. con rebaja del 25 por 100 de la tasación de los 
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bienes que servirá de tipo: y. para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda subasta. se ha 
señalado para el remate de la tercera. sin sujeción a 
tipo. el próximo día 4 de julio. a las doce horas en el 
mismo lugar. 

Fincas hipotecadas 

1. Local numero 4. Vivienda situada en la pri
mera planta alta. escalera 1. tipo V -2 bis. puerta 2. la 
segunda a la derecha. saliendo del ascensor. Tiene una 
superficie construida de 109 metros 59 decímetros 
cuadrados. Está distribuida en vestíbulo. comedor
estar. tres dormitonos. baño, cocina y aseo. Forma 
parte del edificio sito en Jávea. avenida Juan Carlos 
1. números 67-69. Es la finca registra! número 17.916. 

Sirve de -tipo para la primera subasta la cantidad de 
4.609.944 peselas. 

2. Una tierra de secano en ténnino de Jávea, 
partic;la Riba: de una superficie aproximada. de una 

. hanegada y media. igual a 12 áreas y 46 centiáreas. Es 
la finca registral número 19.447. 

Sin'e de tipo para la primera subasta la cantidad de 
562.056 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.-El 
Secretano.-1.702-C. 

* 
Don Manuel Sánchez Alvarez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el nÚmt.>TO 
189/1988. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Alicante y Murcia. 
contra Vicente Asencio Yillalobos /Margarita Antón 
Gomila. en cuyos autos se ha acordado por providen
cia de esta fecha sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez. ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. las fincas que 
luego se describirán, señalándose al efecto el próximo 
2 de mayo de 1990: por segunda vez. en caso de 
Quedar desierta la primera. y por el 75 por 100 de) 
precio tipo. señalándose al efecto el próximo día :.!5 de 
mayo de 1990. y por tercera vez. en caso de Quedar 
desierta la segunda. y sin sujeción a tipo. señalándose 
al efecto el próximo día 19 de junio de 1990. a las 
doce horas en todos los casos, y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Las fincas salen a subasta por el precio 
pactado en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Segunda:-Todo licitador deberá consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en el establecí· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
tipo de subasta. 

Tercera.-Los aulas y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-las cargas y los gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del 'remate. 

Las fincas especialmente hipotecadas Que salen a 
subasta son: 

Veinte áreas 40 centiáreas. equivalentes a 2 tahullas 
1 octava 7 brazas. de tierra con plantados. en cuya 
cabida se incluye la ·de una casa-chalé. compuesta de 
sótano y planta baja. con una superficie aproximada 
de 100 metros en el sótano y de 250 metros cuadrados 
en la planta baja. de los Que 50 metros cuadrados son 
de terraza. situado todo ello en tennino municipal de 
Elche. partido de Valverde Bajo. Es la finca registral 
47.901. Sirve de tipo la cantidad dt' 29.100.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario judicial.-I.698-C. 

1 ____ IL.IJ.:.11.. 
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Don Andrés Vélez Ramal. Magistrado-)uez del Juz
gado de Primera Instancia número 2, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo 552/1988. seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra Jase 
Manuel Aix Martínez. en los Que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta en 
primera. segunda y tercera. por término de veinte 
días, el bien Que después se dirá. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y señalándose para dicho 
acto los días 19 de abril, 24 de mayo y 21 de junio de 
1990, a las diez Quince horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de lipa para la primera subasta. el 
importe de.su valoración: para la segunda. el mismo. 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera. lo será 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo. no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo, pudiendo efectuarse 
del modo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Los autos y certificaciones registrales se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. aceptando 
todo licitador la titulación. cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes. si los hubiere. Que Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se hace constar que no se han suplido los 
títulos de propiedad de los bienes objeto de subasta. 
conforme a lo previsto en el artículo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se hace -saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 para tomar parte en 
la subasta. deberán ser ingresadas previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina de Benelúa, aportando 
el oportuno resguardo. siendo requisito necesario 
para tomar parte en la misma. 

Sirva el presente también como notificación a los 
demandados de las fechas de la subasta. caso de no ser 
hallados en el domicilio. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

1. Urbana, vivienda del norte del piso tercerQ del 
edificio situado en la ciudad de Elche y su calle de 
JoaQuin Cartagena Baile, número 5. haciendo esquina 
a la de Andrés Furió Brotons. 13. de una superficie 
aproximada de 80 metros cuadrados, Inscrita al folio 
140. libro 381 del Salvador, finca 33.049. 

Se valora en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Rama1.-EI Secretario 
judicial.-I,677-A. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Juez de Pri
mera Instancia de Almendralejo y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 26 de 
abril de 1990. a las once horas. tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez y 
precio de tasación; el día 29 de mayo de 1990. por 
segunda vez en su caso, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y el día 26 de junio de 1990. por tercera 
y última vez. sin sujeción a tipo de tasación. la venta 
en pública subasta de los bienes Que se dirán, por asi 
tenerlo acordado en la demanda de juicio ejecutivo. 
Que se tramita en este Juzgado con el número 38 de 
1988, seguida a instancia del Procurador señor Her· 
nández. en nombre de «Electrofil Badajoz. Sociedad 
Anónima», contra INSTASA y otro sobre reclama· 
ción de cantidad. 

Previniendo a los licitadores Que deberán consignar 
previamente. sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual el 20 por 100 del tipo por el Que salen a subasta, 
excepto en la tercera Que será igual al de la segunda~ 
Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en primera y segunda 
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subasta y sin sujeción a tipo en la tercera; que en la 
Secretaria de este Juzgado se encuentran los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad en Que están 
inscritos. para que puedan ser examinados por los 
licitadores. los Que deberán conformarse con los 
títulos. sin derecho a exigir ningunos otTOS~ que las 
cargas y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. Quedarán subsistentes.. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa sita en calle General Franco. de esta ciudad, 
con el número 25 de gobierno. de 248.48 metros 
cuadrados. Valor: 7.584.720 pesetas. 

Vivienda letra A de la planta primera con acceso 
por portal comun 1 y 3, de calle Bailén. de esta 
ciudad, con 89.93 metros cuadrados útiles y cuarto 
trastero. numero uno. Valor: 4.936.500 pesetas. 

Vivienda letra C de la planta primera con panal 
común numero 6. en la calle Julián Garcia Hernán. 
dez, de esta ciudad. de 126.68 metros cuadrados 
útiles. Valor: 4.525.500 pesetas. 

Total del embargo: 17.046.720 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 29 de-enero de 1990.-EI 
Juez. José Luis Gómez-Moreno Mora.-EI Secreta
rio.-1.6?6-C 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Gema Palomar Chalver, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alzira, 

Hago saber: Que en procedimiento de juicio ejecu
tivo Que se siguen en este Juzgado, bajo el número 
416/1988, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Crédito», contra don Francisco 
Machancoses Sanchís, dofta Rosa Sala Sanz, don José 
Machancoses Pérez y doña Irene Sanchís Ribera, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de viente días y tipo de tasa
ción, los bienes inmuebles Que al final se describirán, 
para cuya celebración se ha señaJado el día 27 de abril 
del corriente, a las once horas de la maftana, en la Sala 
de Audiencia Pública de este Juzgado, con las condi
ciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 25 de' 
mayo del corriente, a las once horas de la maiiana, ~n 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la celebra· 
ción de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el-día 29 de junio del corriente, a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, 
en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda. Piso segundo en la calle 
Torrente, con el número 29, de una superlicie de unos 
100 metros cuadrados, y de tres dormitorios, salita de 
estar comedor, cocina, baño y aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 2. Finca 
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registral número 32.910. Valorado en 4.0Cl0.OOO pese
tas, 

Urbana.-Plaza de garaje en la calle Torrente, sin 
número, de unos 17,5 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 2. 
Finca registral numero 32.869. Valorado en 500.000 
pesetas. 

Urbana.-Vivienda. Piso segundo en la calle Turis, 
con el número 7, de una superficie de 95 metros 
cuadrados y de tres donnitorios, comedor, cocina. 
baño y aseo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 2, al tomo 973, libro 99, folio 12, 
finca número 8.545, inscripción 3.8 . Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

Rüstica.-Tierra huerta en el término de Picasen!, 
panida de Dava Lillo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente numero 3. Finca registral 
número l.856. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 11 de enero de 1990.-La Juez, 
Gema Palomar Chalver.-La Secretaria.-848-3. 

AVILES 

Edic10 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Avilés. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en el 
expediente promovido por el Procumdor de los Tri
bunales don Ignacio Sánchez Avello. en. nomhre \' 
representación de la (<Compañía Lahoral Talleres 
Metalúrgicos Cancienes. Sociedad -'\nónima}). domi
ciliada en carretera de Tamón. sin número. COT\'CT<l 

de Asturias: por medio del presente se hacr púhlico 
que por providencia de esta ferha se ha u'nido por 
solicitada en forma la declaración en estado legal de 
suspensión de pagos de la mencionada Entidad. 
nombrándose como Interventores al acreedor «Hie
rros Múgica. Sociedad ""'nónima». y a los .:\.uditorcs 
de Cuentas don Anuro Alvarez García y don Ruperto 
Iglesias García. 

Avilés. I de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez.-I.72 1"<:. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
menor cuantía, registrados bajo número 1.171/86-BJ. 
promovidos por «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima». contra Susana NaBa Alberola . .1,nto
nio Nolla Alberola y Jorge Saumell Soleo he acordado 
en proveído de esta fecha .. sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la pane demandada 
que al final se describen. y por el precio de valoración 
que se dirá. en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Ci .... il. señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Vía Layetana. números 8 y 10. planta 
sexta. el día 20 de abril v. en su caso. de resultar este 
desierto. se señala para lá segunda subasta el dia 18 de 
mayo. y en el supuesto de que resultare igualmente 
desieno este segundo remate. se señala para la tercera 
y última, 15 de junio. y hora de las diez cuarenta y 
cinco todas ellas. previniéndose a los licitadores que 
para tomar pane en las subastas deberán consignar 
previamente. en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento público destinado al efecto. el 50 por 100 del 
valor efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera. no 
admitiéndose en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valorac;ón ni en la segunda 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se liegaS(' a tercera 
subasta. Que saldrá sin sujeción a tipo. y hubierc 
¡lostor Que ofrezca las dos terceras partes del Que 
sirvió de base para la segunda subasta y Que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate: hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacerse 
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posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de 
la consignación a que antes se ha hecho mención; el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 
y no se admitirán posturas que no reúnan dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los h6tadores. los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder de los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Rustica. pieza de tierra viña. llamada 
«La Massiana.~. situada en el término 'municipal de 
Fontrubi. de 33 árc:as. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilafranca del Penedés. libro 20. folio 
31. finca número 1.273. 

Tasada a estos efectos en la cantidad de 412.500 
pesetas. 

Segundo lote.-Urbana: Entidad numero 5, piso 
ático. puena única, de la casa sita en Vilafranca de] 
Penedés. calle Escudillers. número 14. de superficie 
útil 54 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilafranca del Penedés. libro 244. folio 
210. finca número 9.212. Está sujeta a hipoteca a 
favor de la Caja del Penedés. 

Tasados a efectos de la presente en 4.851.56~ 
pesetas, 

Barcelona, 2 de febrero de 1990.-La Secretaria. 
María Teresa Torres Puenas.-836-3. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazárraga. Magistrada~Juez de 

Primera Instancia número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 393/1989. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Bilbao. representado por el 
Procurador señor Pérez de Olaguer, y dirigido contra 
«.losé Presas, Sociedad Anónima». en reclamación de 
la suma de 23.967.187 pesetas. en los que he acor
dado, a instancia de la parle actara. sacar a la venta, 
en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la finca que luego Se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior siviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar esta desiena. se acuerda la 
celebración de la tercera subasta, por igual término. y 
sin sujección a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la Vía 
Layetana, número 8. 5.a planta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 4 de abril: para la segunda, el día 3 de mayo. y 
para la tercera, el dia 5 de junio. todas a las doce 
treinta horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por tOO del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
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que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de si el primer 'Postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
Obligación por el adjudicatario. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta Su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado. junto con la consignación 
peninente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.·. están de manifiesto en 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cragas o 
gravámenes anteriores .y los preferentes -si· los 
bubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuam.-A los .efeetos del párrafo final de la 
Regla 7.·, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate.-Número 1. local indistrial 
o comercial. segundo de la planta sótano, que ocupa 
una superficie de 910 metros 70 decímetros cuadra
dos. aproximadamente. Está situada por debajo de la 
rasante de la carretera de Bilbao a San Sebastián. en 
el término municipal de Galdácano, y está lnsmta en 
el Registro de la Propiedad número 4. de Bilbao. 
libro 159 de Galdácano, folio 204. finca 11.195M. 
inscripción segunda. Valor tasación: 34.800.000 pe
setas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Laura Pérez de Lazárraga.-1.716-C. 

* 
Don Francisco Pereda Gámez, Magistrado--J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en autos 
de suspensión de pagos. número 1.122/1989, promo
vidos por «Residencial Golf, Sociedad Anónima». se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de Resolución del Secretario señor 
Jordi Colom Perpiña, 

Providencia: 

Señor Francisco Javier Pereda Gámez. En la ciudad 
de Barcelona a 12 de febrero de 1990. 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
dando a sus copias el destino legal. y visto su 
contenido. se tiene por subsanado el error cometido 
en la confección de la lista de acreedores presentada 
con la demanda, entendiéndose como segundo acree· 
dor de la misma a «Banco Simeón, Sociedad AnÓ· 
nima», en lugar de «Banco Cantábrico. Sociedad 
Anónima». haciéndose ello extensivo a su nombra
miento como Interventor Acreedor; por consiguiente, 
líbrese oficio a dicha entidad para que a la mayor 
brevedad posible comparezca ante este Juzgado a 
efectos de aceptación y juramento del cargo, y publí· 
quense edictos aclaratorios en los mismos lugares en 
los que se publicaron los librados en fecha 5 de enero 
de 1990; despachos todos ellos que se entreguen al 
Procurador de la suspensa para que cuide de su curso 
y gestión. 

y sin perjucio de todo ello. se concede a «Residen
cial Golf, Sociedad Anónima». a través de su repre
sentación procesal. el término improrrogable de diez 
días para la presentación del balance definitivo. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor· Magistrado-J uez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su notifi
cación, 

1.0 propone y firma el Secretario. 
Conforme.-Ante mí.» 

Dad.o en Barcelona a 12 de febrero de I 990.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda Gámez.-EI 
Secretario.-1.699-C. 
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Doña Amelia Mateo Marco, MagistradawJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barce
lona, ,~ 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nümero 808/1984, se siguen autos de ejecutivo
letras de ca.mbi0-4.a, a instancia del Procurador don 
Ramón Feixó Bergada, en representación de «Socie
dad Financiera de Industrias y Transportes, Sociedad 
Anónima», contra doña Montserrat Montoya Toral, 
don Tomás Gonl.ález García y don J ulián González 
García. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados a los demanda
dos que luego se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, Cuana 
planta, el próximo día 30 de abril, y Qora de las diez', 
y para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, el 
próximo 30 de mayo, y hora de las diez, en las 
mismas condiciones Que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
junio y hora de las diez. En las condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 1as refor
mas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por los 
licitadores que deberán informarse con su resultancia 
sin que puedan exigir otros, y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, a la que en la 'Comunidad se le 
asigna el número 29, radica en el segundo piso, 
puerta segunda, del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Secretes, numeras 2 y' 4, Y vía 
Alexandra números 97-99, con entrada por la escalera 
dos, en la vía Alexandra números 97-99. Tiene una 
superficie útil de 83 metros 17 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, rellano escalc:ra, ascensor; patio de 
luces y vivienda puerta primera; derecha, entrando, 
vuelo del patio de manzanas y la vivienda puerta 
segunda de la escalera 1; izquierda, vía Alexandra y 
vivienda puerta segunda de la escalera 1, y espalda, 
dicha vivienda puerta segunda de la escalera 1. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, tomo 
2.351, libro 634, sección segunda, folio 52, finca 
3.267, iñscripción tercera. Se valora la finca descrita 
en la cantidad de 5.825.000 pesetas: 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1990.-La 
Magistrada.Juez, Amelia Mateo Marco.-EI Secreta· 
rio.-J.7()()'c. 

* 
Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los· autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el ~!1ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo numero ·6"l6/88-BJ, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña,' la cual 
litiga amparada con el beneficio de justicia gratuita, 
contra «Eloge, Sociedad Anónim3», he acordado, en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, números 8 y lO, planta 
sexta, el dia 20 de abril; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 18 de mayo, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 15 
de junio, a las diez cincuenta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

UII_ ........ U. __ lJIIl.,,¡,L 

Martes 6 marzo 1990 

Segundo.-No se admitirán posturas que DO cubran 
el tipo fijado para cada una de.las subastas, excepto 
para ~a tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar pane en las subaStas deberán 
los licitadores consignar previamente -en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a Que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al .crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la reponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 3. Local comercial número 3, sito en la 
planta baja, derecha, entrando. del edificio con frente 
a la rambla. de la Ex.posición, números 45 y 47 de 
Vilanova y la Geltrú (Barcelona), compuesto de _una 
nave y aseo, de 164 metros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Al frente, rambla de la Exposición, donde 
abre puertas; derecha, entrando, casa número 49 de 
dicha rambla; izquierda. portal de entrada al edificio, 
caja de ascensor y de escalera y entidad número 2, y 
espalda, finca de sucesores de doña Josefa Almirall de 
Sola; por debajo, el suelo, y pOr encima, planta 
entresuelo, puertas primera, quinta y sexta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilanova y la 
Geltrú, al tomo 898, libro 413, de Vilanova, folio 18, 
finca número 29.294, inscripción segunda. Tasada, a 
efectos de la presente, en 6.000.000·de pesetas. 

Sirva este edicto de notificaciÓn en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Barcelona; 16 de febrero de 1990.-La Secretaria 
judicial,.María Teresa Torres Puenas.-1.726·A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Matias Madrigal M. Perreda, Magis~rado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bilbao y su pan.ido, Secc .. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 230/88, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instania de Caja Rural Vasca S. C. C. L.. contra don 
Francisco Javier Echebama Barruetabeña y otros, 
sobre reclamación de cantidad. en los que. por resolu
ción de esta fecha. he acordado sacar a pública 
subasta. por primera. segunda y tercera veCes, el bien 
que luego se describirá y por término de veinte días, 
señalándose para la celebración de las subastas los 
días 6 de abril, 16 de mayo y 12 de junio de 1990. a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores. para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones del Juzgao abien.a al mlme
ro 4.750 en la sucursal del banco de Bilbao Vizcaya. 
sita en la Gran Vía, número 12. de Bilbao. el 20 por 
100 del tipo de la subasta. v desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada. presentando el resguardo del ingreso 
efectuado en el banco de referencia. No se admite 
consignaciones en el Juzgado. 

No se admiten posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Pueden participar los licitadores en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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~s autos y la certificación del Registro están de 
mamfiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como _bastante la titulación·y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin éancelar, entendiéndose' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra A del piso 1.0 de la casa número 12 
de la calle San Miguel. en el ténnino de Amorebieta. 

Tipo de la primera subasta: ) i .000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda s,:!basta: 8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a -6 de febrero de 1990.-EI Magis. 
trado Juez. Matias Madrigal M. Perreda.-El Secreta
rio.-1.73S·C. 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrado·Juez de 

Primera Instancia número 2 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el 
número 252/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador -señor Carnicero, 
mnte a Peter Johan Heinrich Jablonski Echlief y 
María Teresa Aguinaco Ortiz de Zárate, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por prímera,-segunda y 
tercera vez consecutivas, los bienes que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebraéión del remate 
los dias 27 de abril. 29 de mayo y 26 de junio, 
respectivamente, todas ellas a sus diez horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran, las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, .número de 
cuenta 4706, número de oficina ,receptora 1.290, del 
Banco Bilbao Vizcaya"haciéndose constar, necesaria· 
mente, en el ingreso- el número y año del procedi
miento de, la subasta en la que se desea participar. no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate .a un tercer:o. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el. anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ,por 
escrito en pliego cerrado,.depositando el importe de la 
COnsignación del-20 por 200. de igual fonna que la 
prevenida en, la condición segunda de este edicto, 
prese·ntando el resguardo y el- pliego cenado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la Regla 4.-, -estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por' todos aquellos que quieran ·participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos, y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas, en los días y horas señalados, se entende· 
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 7, de las plantas tercera y cuarta, 
en 'la casa número 8 de la calle Bidebarri, de Algono. 

'-. 

.:' 
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Inscrito al libro 203 de Guecho, folio 145, 
fmea 13.385, inscripción cuarta. 

Valorada en 14.000.000 de pe<etas. 

Dado en Bilbao a 9 de febrero de 1990.-El Magis
trado-Juez. Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Secreta
rio.-845-3. 

* 
Don Luis Fernando Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Bilbao y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
87/1989, se tramita juicio ejecutivo seguidos a instan
cia del «IIanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Pera, frente a 
de la Tajada, Ukeni Uribarri hurbe y otros., en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas de los bienes embargados 
que se reseñarán, señalándose para la celebración de 
la primera el día 5 de abril; para la segunda, el día 3 
de mayo, y para la tercera, el día 7 de junio, todas 
ellas a las once horas, las que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de subasta, con anterioridad a la 
celebración de las mismas, en la cuenta provisional de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, número de identificación 4.706, número de la 
oficina receptora 1.290, del «Banco Bilbao Vizcaya.. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria~ 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar-en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana..-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
relacionada en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro a 
Que se refiere la regla 4.8, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinadas 
por todos aquellos Que Quieran participar en la 
subasta, previniéndOles que deberán conformane con 
ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro, y que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende· 
ra que se celebrarán al siguiente día hábil excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda interior del piso cuarto, de la 
casa número 12, de la calle Francisco Gaya, de 
Baracaldo, inscrita al tomo 2.033, libro 460, folio 165, 
finca número 30.072. 

Valorado estos efectos en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Fernando Ruiz Piñeiro.-El 
Sec",tario.-1. 732-C. 

* 
Don Fernando Luis Rua Piñeiro, Magistrado--Juez de 

Primera Instancia número 2 de los de Bilbao y su 
panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.019/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
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instancia de «Banco de Financiación Industrial, 
Sociedad Anónima», fren .. a don Jenaro Ruiz Ruiz, 
don Jenaro Ruiz Baranda y doña Maria Begoña Ruiz 
López, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
K ha acordado la vc:ntil c:n pública :;ubasta, por 
primera. segunda y tercera vez consecutivas, ]05 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días 3 de abril, 3 de mayQ 
y 4 de junio de 1990, respectivamente, todas ellas a 
sus once horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de subasta, con anterioridad a la 
celebración de las mismas, en la cuenta provisional de 
este Juzgado, número de cuenta 4.706, número de 
oficina receptora 1.290, del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria· 
mente en el ingreso el número y año del procedi· 
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero o cheques en el Juz
pdo. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual fonoa que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzpdo. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinadas 
por todos aquellos que quieran panicipar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos, y que no tendrán: derecho a ningún otro, y que 
las cargas anteriores y preferentes al =mto del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrarán al siguiente día hábil excep-. 
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en la planta decimotercera de la avenida 
Ferrocarril, número 7. Valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

Parcela de garaje en avenida Fcrrocanil, número 7. 
Valorada en 1.500.000 pe<etas. 

Total: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado--Juez. Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-El 
Secretario.-1. 734-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 60 de 1986. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 
representada por el Procurador señor Leal Osuna, 
contra don Diego, don Agustin. don José Antpnio, 
don José Pedro y don Luis Leandro Chaparro Del
gado, mayores de edad y vecinos de Moraleja, los 
cuatro primeros, y de Coria, el último. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que después se dirán. la que tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera vez, el día 25 de abril de 1990, 
a sus once horas. sirviendo de tipo para la misma el 

6469 

precio de tasación de referidos bienes: por segunda 
vez, el día 25 de mayo de 1990, a sus once horas, 
sirviendo de tipo el de la primera. rebajado en un 25 
por 100. y por tercera vez, en su caso, el dia 25 de 
junio de 1990, a sus once horas, sin sujeción a tipo. 

Para tomar pane en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del.J uzgado .0 

establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
posturas que no cubran las dos terceras panes de 
dicho tipo. 

Se hace constar que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ]05 acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana: Solar con corral que estuvo destinado 
a prensa de aceite y en la actualidad a fábrica de 
aderezo de aceitunas y pepinillos, sita en Moraleja, 
ronda de Calvario. número 1. de una superficie, el 
solar, de unos 2.596 metros cuadrados. tasada peri
cialmente en 33.172.000 pesetas. 

2. Urbana: Vivienda sita en Moraleja, en la planta 
primera de Plaza de España, número 15, de una 
superficie de 70 metros cuadrados, tasada pericial
mente en 7.000.000 de pesetas. 

3. Urbana: Casas sita en Moraleja. Plaza de 
España número 14, de una superficie de 50 metros 
cuadrados, tasada pericialmente en 1.000.000 de pe
setas. 

4. Urbana: Ca~ derruida y convenida en solar 
edificable, sita en Moraleja. Plaza de España núme
ro 14, de una superficie de 150 metros cuadrados, 
tasada pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 

S. Urbana: Vivienda sita en Erandio (Vizcaya). en 
su calle Julio Agustino. núméro 7. 3.0. izquierda, 
tasada pericialmente en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 10 de febrero de J 990.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustil10 Junca1.-La 
Secretaria.-841-3. . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don José Miguel Hervás .Pastor, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ciudad 
Real y su panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 111/1984, seguido 
a instancia de «Habia Fercable, Sociedad AnóniJn», 
contra Alfonso Segura Nájera, en el\que se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes muebles embargados al demandado, 
que más abajo se describen, con un precio según 
taaación pericial. . 

El remate tendrá·lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros, 11, tercera planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de abril, ,a las once 
horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida fonoa por el demandante, el día 3 de mayo, 
a las once horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el aClor. el día l de junio. 
a las once horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar pane en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional de consig-
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naciones, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujar a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. acompañando resguardo ·de 
haber efectuado la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p!evia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Ql.linto.-Que & instancia del' actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubieno el lipa de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sex.to.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
cenificación regjstral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, Que no tendrán derecho o exigir 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de mani
fiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferenles 
-si las hubiere- al crédito de autos continiiarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio' del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

l. Camión marca «Pegaso», (<trailer», matricula 
CR-9671-A. Precio de valoración: 3.500.000 pesetas, 

2. Camión grúa marca «Ebro», matricula CR-2141-
D. Precio de valoración: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a i 5 de febrero de 1 990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-832-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro J osé Vela Torres, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago'saber: Que en este Juzgado, y con el número 
111/1985, .se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de .cSaoco Central, Sociedad Anónima», 
representado por .la Procuradora señora González 
Santa-Cruz, contra don Eduardo Ariza de la Moneda 
)' otros, en los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta" por término de 
veinte dias, por primera vez, los bienes que se 
expresarán, señalándose 'para la celebración de la 
misma el dja 5 de abril próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado; 'para el 
caso de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 22 de mayo, a las once treinta, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. y el día 
18 de junio. a las once treinta, en tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, si no hubiere postores en la segunda. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primtra.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicho tipo, 

Segunda.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, 'sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación o 
resguardo de haberla hecho. 

Bienes que se subastan 

Nuda propiedad del piso número 1, situado en 
planta primera, sin contar la baja, del edificio sito en 
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calle Ruiz Frias, sin número de casa. Su superficie es 
de 118 metros cuadrados, y consta de estar-comedor, 
cuatro donnitorios, bañ~aseo, cocina y terraza. Le 
corresponde como anejo el trastero número 1, sito en 
la misma planta, al que se accede por el patio de luces, 
que es linde de este piso. Inscrita en el libro 157 de 
Baena, folio 163, finca 17.884, inscripción tercera. 
Yalorada pericialmente en 4.130.000 peseta5-

Dado en Córdoba a 16 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secreta
rio.-830-3. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria GUglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Getafe, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 'Se 

siguen autos sobre juicio declarativo de menor cuan
tía con el número 256/1989, a instancia de la Comu
nidad de Propietarios de la cal1e Cristo, número 7, de 
Pinto (Madrid), representada por la Procuradora 
señora Aguado 0nega, contra .clnmobiliaria Castilla» 
y otros, en los que por resolución dictada con esta 
fecha se ha acordado emplazar por medio del presente 
a don Enrique Arredondo, Ingeniero, y actualmente 
dado de baja en el Ilustre Colegio de Arquitectos de 
Madrid, y cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días siguientes 
a la publicación del presente comparezca en autos en 
legal forma, con la prevención que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

y para que te~ga lugar el emplazamiento acordado, 
y sirva para la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Getafe a 31 de enero de 
1 990.-El Magistrado-Juez, José María Guglieri Váz
quez.-La Secretaria.-l.728-C. 

GIJON 

Cédulas de requerimiento 

Por la presente y en virtud de lo acordado en autos 
de juicio' de faltas número 1.260/1986. por la Magis~ 
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Gijón se requiere en ejecución de sentencia firme a la 
condenada. María Cristina Poblet Menéndez. mayor 
de edad yen ignorado paradero: habiendo sido' vecina 
de Madrid, calle Víctor de la Serna. n(¡mero 8. 1.°, 8, 
para que en el término de diez días. contados desde 
la publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado para que haga efectiva la multa que le fue 
impuesta de 2.000 pesetas. Apercibida que de no 
hacerlo se procederá contra ella en la forma que la Ley 
determina, parándole el perjuicio a Que hubiese lugar 
en derecho. 

y para que conste y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de requerimiento en forma 
a la condenada expresada. expido la presenie en Gijón 
a 15 de febrero de 1990.-EI Secre-tario.-2.853-E. 

* 
Por la presente) en \'irtud de lo acordado en autos 

de juicio de faltas número 398/1987 "Sobre danos en 
accidente de tráfico y agresión, por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón sc 
requiere en ejecución de sentencia finne al conde· 
nado. Juan Manuel González Hernández. mayor de 
edad. hijo de Alvaro y de María Concepción., vecino 
que fue de Gijón, calle Menéndez Pelayo. número l:!. 
9.°. Y hoy en ignorado paradero. para que en el plazo 
de die? días. contados desde la publicación de la 
presente. comparezca ante este Juzgado para que haga 
efectiva la indemnización de 10.920 pesetas a que 
ascendió la misma. más sus intereses legales. hasta su 
total pago. Apercibido que de no hacerlo se proccderá 
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contra él en la forma que la Ley determina. parándole 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho. 

y para que conste y su publicación en el .cBolelÍn 
Oficial del Estado» y sirva de requerimiento en forma 
al condenado expresado. ex.pido la presente en Gijón 
a 16 de -febrero de 1990.-El Secretario.-1.851-E. 

Cédulas de notificación 

Don Miguel Angel Alvarez Turanzas, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas n(¡mero 
2,647/1988, que obra en esta Secretaría de mi cargo, 
se ha dictado sentencia, cuyo. encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

((Sentenda.-En Gijón, a 2 de junio de 1989. Vistos 
por la ilustrisima señora doña María Luisa Llaneza 
Garcia. Magistrada-Juez del Juzgado de Distrito 
número 4 de Gijón, los autos de ,juicio de faltas 
número 2.647/1988. sobre lesiones en .agresión, en los 
que fue parte el Ministerio Fiscal. Perjudicada: Cán
dida Villa Campal, y denunciado: José Antonio 
Ord6ñez Martinez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Anto
nio Ordóñez Martínez, como autor responsable de 
una falta de lesiones, a la pena de cuatro días de 
arresto menor y a que en concepto de responsabilidad 
civil indemnice a Cándida Villa Campal en 13.000 
pesetas por daños corporales causados. Sin costas, al 
no existir las mismas en el presente juicio.-Asi. por 
ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
María Luisa L1aneza.-Firmado y rubricado.» 

y para Que conste y su publicación en el (Boletín 
Oficial del Estado~) y sirva de notificación en forma al 
condenado, en ignorado paradero, José Antonio 
Ordóñez Martínez, expido el presente en Gijón. a 11 
de febrero de 1990.-EI Secretario.-2,851-E. 

* 
Don Miguel Angel Alvarez Turanzas, Secretario del 

Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Doy fe: Que en el juicio . de fallaS mimcro 
2625/198S, que obra en esta Secretaría de mi cargo. 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y pane 
dispositiva dicen así: 

.cSentencia.-En Gijón, a 21 de marzo de 1989. 
Vistos por la i1ustrisima senara doña María Luisa 
Llaneza García. Magistrada-Juez del Juzgado de Dis
trito número 4 de Gijón, los autos de juicio de faltas 
número 2.625/1988, sobre daños e intento de hurto, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal. Denunciante: 
Antonio Acha Noval, y 'denunciado: José Antonio 
Ordóñez Martínez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Anto
nio Ordóñez Martínez, como autor responsable de 
una falta de hurto y de una falta 'de daños. a la pena 
de, por la primera cinco días de arresto menor y por 
la segunda a la pena de 10.000 pesetas de multa, con 
arresto SUStltutorio de cinco días. ca'5O de impago. y a 
que en concepto de responsabilidad civil indemnice a 
la Entidad "Si mago" en 12.656 pesetas por daños 
causados. Sin costas, al no existir las mismas en el 
presente juicio.-Asi por- esta mi sentencia. lo pronun
cio, 'mando y firmo.-María Luisa L1aneza.-Firmado y 
rubricado.)~ 

y para que consle y su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadO» v sirva de notificación en forma al 
condenado, en ig~orado paradero, José Antonio 
Ordóñez Martinez, expido el presente en Gijón. a 11 
de febrero de 1990.-EI Secretario.-2.850-E. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 332/1988, a instancia de 
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«Acrlyper, Sociedad Anónima», contra «F1ebasa», y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. cum· 
pliendo resolución de este dia. se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a1 demandado, Que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
IO.5OC.OOO pesetas. cuyo remate tendra lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Isidoro -Macabich, número 4, de Ibiza, en la forma 
I:j~utentt'· 

En primera suba~ta, el dia 2S de mayo próximo, a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de junio próximo, a las diez treinta 
horas. 

Yen tercera subasta, si no rematara en 'ninguna de 
las anteriores, el día 18 de julio próximo, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene que no' se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, 'que no cubra las dos terceras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al porcentaje de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y Que se subastan son: 

Aeronave modelo «Piper» PA~23-250 Aztec, matri
cula EC BXB. 

Ibiza. 8 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-1. 725-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado·.J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 371/1989, promovido por 
«Banco Etcheverria, Sociedad Anónima», contra 
doña Cannen Muiño Insúa, en los Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la vehta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril de 1990 
próximo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.224.CX>O pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bien.es en la primera, el día 18 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por J 00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de junio próximo. a las 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
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para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de ia Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los posteriores -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parroquia de San Martín de Tabeayo. Ayunta
miento de CarraL Provincia de La Coruña. Labradío 
y prado con lavadero cubierto en su pane alta, 
denominado «Cortiña», de 80 áreas 46 centiáreas. 
Linda: Norte, finca de Consuelo Muiño; sur, campo 
de Luis Mosquera y camino publico; este, labradio de 
José Rodríguez y otro a nivel más alto de Benito 
Morandeira, Y·oeste, camino publico. Inscrita en el 
libro 94 de la sección tercera, folio 111, fmca número 
7.468. 

Dado en La Coruña a 22 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-643·D. 

LALIN 

Edicto 

Doña Maria José Crespo Rodriguez, Juez en fUl}.cio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Lalín (Pontevedral, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
32/1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Nistal 
Riádigos, contra don Manuel Calvo Rodríguez, 
mayor de edad, casado, con domicilio en Arcos. 69, 
Carballino, declarado en rebeldía en este procedi
miento, he acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a subasta pública los bienes embargados-perita
dos en el procedimiento, con las fonnalidades, condi
ciones y requisitos establecidos en los anículos 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
ténnino de veinte días, de los bienes que a continua
ción se reseñarán; la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lalin, calle Puente, 
los días que se señalan: 

Por primera vez, el día 22 de junio próximo, a las 
doce horas, y su tipo será el de tasación pericial, sin 
que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. se 
celebrará segunda subasta el día 20 de julio de 1990, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 7 de septiembre de 1990, a la 
misma hora Que en las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para panicipar en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del respectivo tipo. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el impone del 20 por 100 
del respectivo tipo. 

Tercera.-Que podrá intervenir en la puja en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuana.-Que no han sido presentados los titulos de 
propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a los 
licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos, asi como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
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dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rústica: Parcela denominada «Cacheiro». 
sita en Arcos-Carballino: de l. J 60 metros cuadrados: 
que linda: Norte. firica a prado ·de Modesto BlancQ~ 
sur, parcela del mismo nombre de Dolores Calvo 
Rodríguez; este, servicio mancomunado de luces y 
vistas, y al oeste. finca de José López Torres. Esta 
parcela posee una línea de fachada a la calle a 
apenurar de 40 metros. 

Valorada pericialmente en 11.600.000 pesetas. 
2. Finca· rústica: Parcela denominada. «Agro 

Pequeño do Sindm). sita en Arcos-Carballino: de 6 
áreas 60 centiáreas; que linda: None. labradio de 
herederos de José García: sur. herederos de Adolfo 
González (Pelexeiro): este, más de Jorge López. y 
oeste, camino público. 

Valorada pericialmente en 330.000 peSetas. 
3. Finca rústica: Destinada a huerta, denominada 

«Fonte da Vila~, de 3 áreas 19 centiáreas: sita en 
Arcos; que linda: Norte. de Juan José Alén: sur, 
herederos de Aurea Pereira; este, de Agripina Mos
quera, y oeste. de José García y de Florindo Pérez. 

Valorada pericialmente en 159.500 pesetas. 
4. Finca rústica: A monte pinar, denominada «Al 

Lado de la Nave de Florindo», sita en Arcos-Carba-
1Iino: de una extensión de 9 áreas 52 centiáreas; que 
linda: Al norte, herederos de Florindo Pereira y 
Florindo González; al sur, de Martin González, muro 
en medio: este, nave de Florindo González., y .oeste. 
camino publico. 

Valorada pericialmente en 476.000 pesetas. 
5. Finca rústica:, Parcela a monte pinar. denomi

nada «Sacristán». sita en Arcos--Carballino; que mide 
968 metros cuadrados; que linda: Norte, Obdulia 
Calvo Rodríguez: al sur. Luis Calvo Rodriguez; al 
este, camino de servicio. y oeste, en linea de 30 
metros, camino público. 

Valorada pericialmente en 484.000 pesetas. 
6. Finca rústica: Parcela a monte pinar. denomi

nada «Sacristán». sita en Arcos-Carballino:' de 820 
metros cuadrados; que linda: None, Dolores Calvo 
Rodríguez; sur, Obdulia Calvo Rodríguez: al este, 
zanja Que cierra la finca de Francisco Castro (Rum
banal, y oeste, camino público, en linea de fachada de 
20 metros. 

VaJorada pericialmente en 410.000 pesetas. 
7. Finca rústica: A monte pinar, denominada 

«Tras Fontao», sita en Arcos-Carballino; de 9 áreas 75 
centiáreas: que linda: None, finca de Angel Gómez 
Crespo y a monte de Florindo Gonzále~ sur, muro 
propio de la finca que separa de monte pinar de 
herederos de Perfecto Rodríguez: este, camino de 
servicio, y oeste, monte. de herederos de Florindo 
González. 

Valorada pericialmente en 487.500 pesetas. 

Sirva el presente también de notificación a los 
demandados para el supuesto de que la domiciliaria 
no diera resultado. 

Dado en !.alfn a 5 de febrero de 1990.-!.a Juez, 
Maria José Crespo Rodriguez.-!.a Secretaria.-727-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria 
número 619/1989. seguidOS a instancias del Procura· 
dor don Octavio Esteva Navarro, en representación 
de 4<Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni.ma», 
contra don Tomás Pérez PéTez, con domicilio en Isla 
de Lobos, 37, S. Fdo. M .• S. B. de Tirajana, y doña 
María Dolores Lorenzo Vesa. con domicilio en Isla de 
Lobos, 37, S. Fdo. M., S. B. de Tirajana, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. por el ténnino de veinte días y por los 
tipos que se indicarán para cada una, los bienes 
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hipotecados y que al final se describen, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seftalado 
en la escntura de constitución de la hipoteca. y tendrá 
lugar el día 15 de mayo, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su valor, el día 13 de junio. a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día ti de julio, a las diez horas. 

Se adviene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son Jos 

indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación .del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta 'y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda señalada con el número 51 del 

plano de edificación, teniendo su acceso directo por la 
calle interior de la urbanización a la cual' da frontis. 
Está situada sobre subparceJa del número 5,1 del 
mencionado 'plano, teniendo una superficie de 200 
metros cuadrados, de los cuales 120 metros cuadrados 
ocupa la vivienda y los restantes 80 metros cuadrados 
de espacio libre quedan afectados al uso exclusivo de 
"la misma. Linda: Al .norte, con vivienda o finca 
número 52 y subparcela afectada a la misma; al sur, 
con vivienda o finca número 50 de la misma edifica
ción; al este, con calle interior de la urbanización por 
la que toma su acceso, y al oeste, con vivienda o finca 
número 34 de la urbanización. Dicha vivienda se 
compone de comedor--estar, «halv), cocina, cuatro 
dormitorios, un cuano de baño, un cuarto de aseo y 
una zona ajardinada y descubierta interior. Tiene una 
cuota de 0,893 por 100. 

Su valor a efectos de subasta: 15.300.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Vives 
de la Cortada.-EI Secretario.-I,708.C. 

LERIDA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este JuzgadO de Primera Instancia e Instruc.
ción numero I de lérida y su partido. co~ el número 
67/1989r a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
don Francisco Tufet Mata. mayor de edad. con 
domicilio en calle Marcos Comes. número 42. de 
Balaguer (Lérida). se sacan a venta a pública subasta. 
por primera: segunda y tercera vez, respectivamente. 
y por término de veinte días. los bienes del deman
dado que, con su·valor de tasación. se expresarán. en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establedmiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apanado ante
rior. 

UI. _____ .LI.~Ull" 

Martes 6 marzo 1990 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuana.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en lérida. rambla de 
Ferrán. número 13, en las siguientes fechas: 

Primera subas~: El dia 10 de abril próximo: en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en pane. 

Segunda subasta: El día 15 de mayo próximo, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las 'mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 15 de junio próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 pOr 100 del tipo Que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto -de la presente subasta -son los 
siguientes: 

Mitad indivisa de la casa en Balaguer. calle Reve
rendo Marcos Comes. sin número. con el número 36 
de la urbanización «Virgen del' MilagrQ)). con un 
jardin anexo: ocupando el conjunto una superficie de 
200 metros cuadrados, que resultan de una fachada de 
10 metros, de los que corresponden al edificio 56 
metros 10 centímetros. La casa está compuesta de 
planta baja. con galena o porche de entrada. recibi
dor, comedor, cocina. despensa y sala de estar y 
escalera de acceso a la primera planta. en la que hay 
tres dormitorios y cuarto de aseo y sobre ella la 
cubierta. 

Inscrita al tomo 2.052, folio 58, finca 6.521. del 
Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada la mitad indivisa en 10.250.000 pesetas. 
Una treintava parte de una mitad indivisa de una 

pieza de tierra. secano y parte yenna. sita en el 
ténnino de Gerp, municipal de Os de Balaguer. 
partida plana: de superficie 87 áreas 54 centiáreas. 
Lindante: Por este. con camino; por sur. con Fran
-cisco Tribó: por oeste. con José' Tribó, y por -norte, 
con Antonio Curiá, y además lindará interiormente 
por todos sus puntos con las porciones segregadas. 
Sobre la misma se ha construido dos pistas de tenis. 
una pista de baloncesto. un frontón. una piscina 
infantil, un local social. parque infantil y zonas de 
acceso interior. 

Inscrita al tomo 2.! 79. folio 173. finca k484. del 
Registro de la Propiedad de- Balaguer. 

Valorada dicha treintava parte en 1.100.000 pe
setas. 

Mitad indivisa de una porción de terreno secano en 
término de Gerp, municipal de Os de Balaguer; de 
cabida 1 área 44 centiáreas. Linda: Al norte. con 
Antonio Curiá: sur. con resto de finca: por este. con 
la porción que se adjudica a los esposos Bemet-Perisé, 
y por oeste, con la porción que se adjudica a los 
esposos Ninot-Paris. -Sobre la cual, ocupando parte de 
la superficie. se ha construido un edificio compuesto 
de planta baja. y una alta: la planta baja de 81 metros. 
comprende almacén y garaje. y la planta alta. de 57 
metros cuadrados, con comedor. dos dormitorios. 
baño, planchador. cocina y terraza frontal. 

Inscrita al tomo 2.266. folio 230. finca 4.735. de'! 
Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada la mitad indivisa en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Lerida a 31 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-I. 724-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Jesús Garcia García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid. 

Hace público: Que en este Juzgado. y a instancia de 
doña Dolores Mir Barbero. se tramita expediente con 
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el número 1.473/1988, sobre declaración de ausencia 
de don José López Olmos, natural de Linares (Jaen), 
que nació el día 12 de febrero de 1920. hijo oe José 
y de Josefa, ausentándose de su último domicilio en 
la calle de San Eudaldo. número 3. primero. A. de 
Vicálvaro (Madrid), el mes de marzo de 1963. no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha. y en 
cuyo expediente he acordado. en virtud de lo estable
cido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. la publicación del presente edicto. dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. con 
intervalo de quince dias. 

Dado en Madrid a 
-Magistrado-Juez. Jesús 
rio.-859-3. 

4 de oClubre de 1989.-EI 
García Garcia.-El Secreta· 

La 6-2-1990 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero .255/1988, se sigue procedimiento. de 
secuestro y posesión interna a instancia de .«Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anól!ima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Abajo Abril, 
contra Antonio López Cuevas y otros, en los cuales se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia. 
Magistrado señor Javier Correas González. 
En Madrid a 20 de noviembre de, 1989. ' 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 

de su razón y conforme se solicita requiérase al 
deudor don Antonio López Cuevas, el que se haya en 
domicilio desconocido, a través de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado,.. y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a fin de que en el 
plazo de seis días presente los títulos de propiedad de 
la finca 19.563, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al tomo 914, libro 407, folio 26, finca 
19.563, _ inscripción segunda. Así como' para que 
satisfaga su' débito en el plazo de dos días, bajo los 
apercibimientos legales. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
anle el ilustrísimo -señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su notifica
ción. 

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.-EI 
Magistrado, Francisco_Javier Correas González.-Ante 
mí, Antonio Robles Acera.-Firmados y rubricados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido la presente en Madrid a 20 de noviembre de 
1989.-EI Magistrado.-EI Secretario.-852-3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de los 
de Madrid, 

Hace publico: Que en este Juzgado, y a instancia de 
don Francisco Zafra Artigas, representado por el 
Procurador señor Pastor Ferrer, se tramita expediente 
con el número 132~B/89 sobre declaración de ausen
cia de doña Elena Ornar Ramírez, de nacionalidad 
argentina y profesión artista de circo, que se ausentó 
de su ultimo domicilio en esta ciudad el año 1979 con 
ocasión de un viaje a Estados Unidos, no teniéndose 
noticias de la misma desde dicha fecha. 

y en cuyo expediente he acordado, en virtud de lo 
establecido en el artícúlo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria.-858·3. La 6.2-1990 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Madrid, 

Hace publico: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de mayor cuantía con el número 628A/82 
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a instancia de don Ovidio Pérez Gómez contra doña 
Juana Garcia Pérez y otros y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.500.000 
pesetas, cuyo trámite tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día S de abril próximo y 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 7 de mayo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de junio próximo, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo,- pero ,con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se a,d.mitirá postura 'en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa~ 
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento designadO a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por loo.de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse post~ras por.escrito en sobre 
cerrado, 

Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simu1tá~ea~ 
mente a la consignación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y ]0 admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cUmpliese -.sus obligaciones 
pueda aprobarse el-remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción registra), estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este .Juzgado, debiendo, C9nformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que asimismo estarán de manifiesto los autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para' su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el pre'ieDte. . 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Parcela de terreno de 748 metros cuadrados en el 
nombramiento de Valparaíso A, del norte, en la 
parroquia de S' Ardoma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vigo 
número 2, folio 20, libro 652, finca número 40.799. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1 989.-E1 
Magistnldc>-Juez.-EI Secretario.-1.692·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez-del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, b,go el número 712/1989·A. a ins· 
tancia de la Caja de AhorTOS y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Samuel 
Martínez de Lecea Ruiz, contra don Juan Vélez Ruiz, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
q.ue al final se describirán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima de) artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Martes 6 marzo 1990 

Primera subasta: El día 5 de julio de 1990, a las 
doce treinta horas, Tipo de licitación: 5.400.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: El 6 de septiembre de' 1990, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 4.050.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El 4 de octubre de 1990, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
.deberán consignar una cantidad iSual, 'por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo' menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
segunda, 

Con el propósito de agilizar el desarrollo ·de la 
subasta. evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruesa a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes def''inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya" 

--a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
dalaS: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. número de expediente o procedi~ 
miento 2459000180712·89A. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones' consignadas en 
la - condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse'a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma _y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la .Propiedad a .que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta..-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, -si los hubiere, a1 crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, -se traslada su celebración 
a la misma hora para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consipaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como 'garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A. en el piso cuarto en alto, derecha, 
mirando a la fachada de la Gran Vía Tárrega· 
Monteblanco, del edificio que se dirá, a la que 
corresponde como anejo inseparable la plaza de garaje 
situada en la planta semisótano seftalada con el 
número 24, que ocupa una superficie útil de 20 
metros 15 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
independiente por puerta recayente al rellano de la 
planta y a través de la escalera y ascensor de uso 
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común que arTllnC8n desde el portal za¡uán, situado 
en el centro de la 'fachada de la Gran Vía Tárrega~ 
Monteblanco. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
3 decímetros cuadrados y distribuidos interiormente. 
Linda: Mirando a la fachada de su situación; derecha, 
edificio de varios p~jetarios; izquierda, la vivienda 
de la misma planta 'y acceso izquierda mirando a la 
fachada, rellano de la planta y huecos el<: escalera y 
ascensor, y fondo, rellano de la planta y patio de 
luces. Se le asignó una cuota de 2 enteros, 10 
centésimas por 100. 

Inscrita'en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Castellón de la Plana al tomo 314, libro 314, folio 15, 
finca registral número 31.458, inscripción' primera. 

Dado en Madrid a 5 el<: enero el<: 1990.-E1 Magi .. 
tradc>-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
1.697-C. 

* I 

El Magistrado-Juez sustituto del Juzgado ~e Primera 
Instancia número JO de Madrid. 

Hace saber: Que C'n este Juzgado se siguen .autos de 
procedimiento judiCial sumario -del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 184/t986. 
a instancia de «Banco de Crédito IndustriaL Sociedad 
Anónima»;. contra don Herminio Prieto Bernabéu \" 
«MUcan. Sociedad Anónima». v se ha acordado saca'r 
a la venta en pública subasta. Por término de veinte 
días. los bienes hipotecados según ti precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es de 
35.800.000 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de, 1990. a las 
once horas. $irviendo. de. tipo el precio pactado. 

. En segunda subasta. caso de no quedar rt'matados 
los bienes en la primera. el día 24 de mavo de 1990. 
a las once horas. con las mismas condiéiones de la 
primera. sirviendo de tipo'el75 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera $ubaSla. 'si no se remataran en'ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
detttho por la pane actora. el día 21 de junio de 1990. 
a las once 'horas. con las mismas condiciones. pero sin 
sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primcro,-Que no se admitirá postura en _primera ni 
en segunda subastas que no cubra los lipos de 
licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores. en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado abiena en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia urbana 70. calle C'apiián Haya. 
número 55. cuenta corriente 20.000/4. una cantidad 
igualo superior al 70 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Tercero,-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana: si bien. además hasta el <tia 
señalado -para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que.podrá licitarse en calidad 'de ceder'el 
remate a un tercero: cesión, que sólo podrá hacc(Sc 
previa o simultáneamenté a la consignaci~1n del resto 
del precio del remate. . 

Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser~ 
varse los depósitos de aquéllos que hayan cubieno el 
tipo de la subasta y Que lo admitan. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la cenificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Le} Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria y que SI; entende
rá que todo lic,itador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, ~in destinarse a su extinción el precio del 
remate, 
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Sé'ptimo.-En caso de suspensión de las suhastas por 
motivos de fuerza mayor. se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana. a la misma hora \' con las 
mismas condiciones. . 

Los bienes que se suba'stan .son los siguientes: 

U rbana. Tierra para edificar en el ténnino munici· 
pal de Móstoles, al sitio del Cercado. polígono 11 de 
la parcela 206. dentro del perimetro de la cual existe 
la siguiente edificación: «Complejo industriah). cuya 
fachada princlpal esta orientada al norte: se compone 
de tres naves O cuerpos de obra de las siguientes 
características: a) La primera nave de forma rectangu
lar. de una longitud de 52 por 20 metros. 10 que da 
una superficie total de 1.040 metros cuadrados. desti
nada en su mayor parte a fábrica. salvo un espacio de 
107 metros cuadrados. situado en su extremo norte-. 
que comprende las oficinas. En esta zona de oficinas 
se sitúa un acceso y está distribuida en varios despa
chos. vestuarios y servicios. La construcción se ha 
realizado con estructura de hierro con forma de 
dientes de sierra. muros de cerramiento de bloque 
facosa y cubiertas de uralita: b) La segunda nave 
adosada a la anterior por su linde este. asimismo de 
forma rectangular. de una longitud de- 47.80 por 13.40 
metros. lo que supone una superficie total de 640 
metros 52 decímetros cuadrados: se destina a alma
ceno La construcción se ha realizado con pórtico de 
estructura de hierro. muros de cerramiento de bloque 
cerámico y cubierta de uralita a dos aguas: e) Y la 
otra tercera nave. adosada a la última descrita por su 
linde este. destinada también a almacén. es igual
mente de forma rectangular, de una longitud de 60 
por 12 metros. que comprende una superficie de 7:?0 
metros cuadrados. La construcción es de un prefabri
cado del sistema «Bu tI en) )' COMiste en un PÓrl ico de 
estructura de hierro. muro de cerramiento de alumi
nio. paredes plastificadas v cubiena de uralita. Las 
tres naves se hallan comu~icadas entre sí. Disponen 
de los siguientes accesos. uno por el este dc la nave 
destinada a fábrica. descrita en la letra a). para 
entrada y ~I¡dad de mercancias. y otros dos. uno para 
cada una de las otras dos naves instaladas en su linde 
sur. El total complejo ocupa una supeñlcie de 2.400 
metros 52 decímetros cuadrados. lindando por sus 
cuatro puntos cardinales con terrenos propios de la 
parcela en que está ubicado, Toda la finca ocupa. una 
superficie de 4.120 metros cuadrados. \' linda: Al 
norte. en linea de 56.8 metros. con finca p~opicdad de 
la Sociedad ~(Gelsa»: sur. en línea de 56.8 metros. con 
el camino de Carrasquillas o de Paniagua: este. finca 
de doña Misericordia Torrejón, y oeste. tierra de don 
Angel Lorenzo. Toda la parcela está vallada con una 
tela metálica. teniendo el acceso por un camino de 
US? comun situado en el ángulo norte~estc de la 
mIsma. 

La hipoteca se extiende a todo cuanto mencionan v 
autorizan los artículos 109. 110 v IJI de 1.:J Lc~' 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. ' 

Todo el inmueble está acondicionado para el des
tino industrial a que se dedica. 

Inscnto en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
al tomo 1 J6.libro 69. folio 121. finca número 5.842. 
inscripciones primera y segunda. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1 990.-EI Magis· 
trado-Juez sustituo.-El Secretario.-l.706~C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 26 

de Madrid, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 13\ de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado con el número 878/1986. a instancia del 
Procurador señor Pinto Marabotto, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima). contra «Promociones Vamos. 
Sociedad Anónima». sobre efectividad de un prés~ 
tamo hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de quince dias. el bien 
hipotecado que más adelante se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anunciar se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en los días y forma siguientes, finca registral 
número 7.003: 

Martes 6 marzo 1990 

En primera subasta. el día 17 de abril de 1990, a las 
diez treinta horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca ascendente a 3.508.777 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor. el dia 17 de mayo de 1990. 
a las diez cuarenta y cinco horas. igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En lercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 19 de junio de 1990. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores )' 
los prt:ferentes. si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
.a tercero. y el precio de} mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

División número 6. Finca registral número 7.003. 
Fase cuarta. Portal JI del conjunto residencial «El 
Torcal». sito en una parcela procedente del predio 
rústico de Haza Honza y Huerta de Córdoba. en el 
partido primero de la Vega de Málaga. Ocupa una 
superficie útil de 70 metros 79 decímetros cuadrados. 
según Utulo, y de 73 metros 3 decímetros cuadrados. 
segÚn cédula de calificación definitiva del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. distribuida en varias 
dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 1. 
tomo 1.899, libro 79. sección tercera. folio 141. finca 
7.003, inscripción tercera. 

y para su publicación en el (~Boletin Oficial del 
EstadQ). «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. firmo 
el presente en Madrid a 23 de enero de 1 990.-EI 
Juez.-1.73()'C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de los de Madrid, 

Hace saber: Que En el juicio universal de quiebra 
necesaria de «Cyrpa, S. A.», número 1.240/1989, 
promovido por Isabel Sainz de los Terreros y Jordán 
de Urries y José Yravedra Zuazo, representados por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, se ha 
dictado auto en el día de la fecha, cuya parte 
dispositiva dice: 

«Auto.-En la ciudad de Madrid a 24 de enero de 
1990 ... S.S., por ante mí, el Secretario, dijo: Se decalra 
en estado legal de Quiebra necesaria a la Sociedad 
"Cyrpa, S. A.", con sede social en Griñón, carretera 
comarcal 404, nombrándose Comisario de la misma 
al comerciante de esta ciudad don Antonio Muñoz 
Arjona, quien deberá comparecer a aceptar y jurar el 
cargo y verificado proceda inmediatamente a la 
ocupación de los bienes y papeles de la expresada 
Sociedad quebrada, inventario y depósito en la forma 
que la ley detennina; para el cargo de Depositario se 
designa a don Miguel González de Prado, quien 
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deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo ante esta 
presencia judicial, poniéndosele bajo su custodia la 
conservación de todos lós bienes que se ocupen hasta 
que ,se nombre los Síndicos... Comuníquese esta 
declaración de quiebra por edictos, en los que se hará 
constar que la Entidad quebrada queda inhabilitada 
para la administración de sus bienes y de las demás 
prevenciones y prOhibiCiones que señala el Código de 
Comercio ... ». 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1990.-EI Secreta~ 
rio.-85()'3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 

cía número 4 de Madrid, en el ejecutivo--Gtros títulos, 
seguido en este Juzgado con el número 100/1986, a 
instancia del Procurador señor Infante Sánchez, en 
nombre y representación de «Banco Occidental, 
Sociedad Anónim8», contra Antonia Martín Martín y 
Ramón Berro Benito, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuacíón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de abril próximo y hora 
de las diez treinta de su mañana, por el tipo de 
tasación, ascendente a 6.850.162 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del ~5 por 100 del 
tipo, el día 3 de mayo próximo y hora de las diez 
treinta de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de mayo próximo y hora 
de las diez treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
njm3)), en la agencia que se encuentra en la sede de los 
Juzgados de Plaza de Castilla, número 1, cuenta 
comente de este Juzgado número J 4.004, una canti
dad igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, debiendo presentar el resguardo justifica
tivo del ingreso en el Banco, en la Secretaria de este 
Juzgado; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente, que podrá 
Jicitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblígaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidoli oor 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado,.debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaJán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda sl.>brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que lo justifique a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mlsmr) día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones 
que la anterior. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, centro, interior, en el número 8 de la 
calle de Victor Pradera, de Madrid (ahora Juan 
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Alvarcz Mcndizábal). Ocupa una superficie de 34,95 
metros cuadrados, aproximadamente, y le corres-
ponde una cuota de 2,55. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Madrid al tomo 1.740, libro 
988 de la sección segunda, folio 167, finca número 
48.643, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno: El Magis
tradó-Juez.-1.71Q..C. 

* 
Don Enrique Mario López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial Ley de 2 de diciembre de 
1872. bajo el número 1.230/1989. a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.)~, contra Anto
nio Montiel Durán y José Hilario Postigo y en,con· 
trándose en ignorado paradero el deudor hipotecario 
José Hilario Postigo, se le notifica el procedimiento y 
fechas de las subastas de la finca ejecutada, sita en 
Málaga. urbanización <&nta Cristina». bloque 2. 10.°-0. 
que se celebrarán en este Juzgado de Primera Instan~ 
da número 32 de Madrid. calle Capitán Haya. 
número 66: 

Primera subasta, 25 de febrero de 1991, a las trece 
horas. 

Segunda subasta, 22 de abril de 1991, a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta, 20 de mayo de 1991, a las nueve 
treinta horas. 

y para Que sirva de notificación a José Hilario 
Postigo, en ignorado paradero, expido el presente 
edicto. que se publicará en el ~<Boletin Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1990.-El Magis~ 
trado-J uez, Enrique Marin López.-EI Secreta~ 
rio.-849-3. . 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 701/1986 de registro, se sigue procedi~ 
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónim8», representado -por 
el Procurador señor Abajo Abril, contra la finta que 
se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y de 
cuyo inmueble son propietarios los demandados don 
Juan Alba Araguez y dada Dolores Espinosa García, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta: por término de Quince días y precio 
de su 'avalúo, la siguiente finca: 

En Vélez·Málaga. Edificio en la calle Canalejas, 
número 19. Vivienda tipo A en primera planta, 
situada en el frente derecha del edificio, tomando 
como frente la calle Canalejas, con una superficie 
construida de 147 metros 12 decímetros cuadrados v 
útil de 119 metros 26 decímetros cuadrados. ConsÚt 
de vestíbulo, pasillo, estar-comedor. cinco dormito
rios, cocina, dos cuaIlos de baño y dos terrazas, y 
linda: Izquierda, entrando, don Antonio Jaime Alta~ 
mira y patios comunes interiores de luces~ derecha, 
vivienda tipo B; fondo, calle Canalejas, y frente, patio 
interior de luces, vivienda tipo D, de escaleras ascen
sor y pasillo común de entrada. Le corresponde como 
anexo una plaza de garaje de la planta sótano. la cual 
está señalizada con el número 1, ocupando una 
superficie de 32 metros y 73 decímetros cuadrados y 
que limita: Izquierda, la numero 2; derecha, zona 
común que le separa de rampa de acceso, y frente, 
zona común que le separa de rampa de acceso y zona 
común destinada a la circulación de personas y 
vehículos; fondo, muro que le separa de Malina Olea. 
Cuotas: 4 enteros 327 milésimas por 100 en relación 
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al valor total del edificio y 0,61 por 100 como cuota 
correspondiente a la plaza de garaje que lleva aneja. 
Inscrita eD el registro e la propiedad de Vtlez .. Málaga 
al tomo 799 k, libro 545, folio 73, finca 42.479, 
inscripción tercera. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 24 de abril, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.252.404 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte eD la licitacióD 
debera consignarse previamente en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto el SO por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta~ 
Ten rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por eL orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor~ 
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes -anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéDdose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
mas siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para Que tenga lugar la segunda el próximo 22 de 
mayo, a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera,. excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de aquélla, y de resultar también desierta 
la segunda. se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el próximo 19 de junio, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 31 de enero de 1990.-El Magistrado
Juez.-839-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de.Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 246/1989, a instan~ 
cia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, S. A.», 
representada por la Procuradora doña Maria Cannen 
Otero Garcia, contra don Juan M. Burgos Gámez; en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria confonne a 
las siguientes fechas y tipos de IicitacióD: 

Primera subasta, el día 4 de abril de t 990, a las diez 
y diez horas. 

Tipo de licitación: 5.040.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta, el día 9 de mayo de 1990, a las 
trece treinta horas. 

Tipo de licitación: 3.780.000 pesetas, sin que sea 
ad~isible postura inferior. 

6475 

Tercera subasta, el dia 13 de junio de 1990, a las 
trece horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe~ 
ran consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen sus depOsitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que el depositante deberá facilitar ·los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle capitán 
Haya, número 55, número de expediente o procedi
miento 245900018024689. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-ED todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en ·pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ObligaCiones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito nQ será admitida la postura. 

Cuana.-Las-posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la- titulación. 

Sexta.-Las cargas 0- gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
taDte los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
-dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo. la que 
corresponda al mejor postor, la que se re,servarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la_ subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna: 
ciones de Jos participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

BieD objeto de subasta 

Vivienda tipo D-8, señalada con el numero 28 de 
los elementos individuales, en planta primera alta del 
edificio de cinco plantas sito en Almena, 3, denomi~ 
nado «Madrid», con fachadas principales a las calles 
Padre Méndez y prolongación de Calzada de Castro, 
así corno a la avenida del Mediterráneo., y con dos 
ponales de acceso a las plantas altas, con entrada 
principal ambos por la avenida del Medite,!áneo y 
secundaria por la calle Francisco García Góngora, en 
su prolongación rectangular. Dicha vivienda ocupa 
una superficie construida de 131 metros con 42 
decímetro!: cuadrados y útil de 104 metros con 40 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númerlJ 2 de Almena al tomo 1.021, libro 
386, folio 25, finca 20.116, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1990.-EI Magis~ 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
1.694-C. 
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El Magislrado·Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
616/1986 de registro, se siguen autos secuestros. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima)~, representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto. contra don Guillermo Murillo 
Bravo y don Manuel Pérez Navarro. en cuyas aelua· 
ciones y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de quince días, la siguiente finca propiedad 
de don Guillermo Murillo Bravo: 

Primer 1ote.-Novelda (Alicante). calle Guitarrista 
Tárrega (hoy Maestro Serrano. sin núm"ro). Vivienda 
de tipo B. situada en el pi'So tercero del edificio al que 
pertenece. al centro derecha accediendo del descansi
llo de la escalera. Ocupa una superficie construida de 
126 metros y 32 decimetros cuadrados y útil de 103 
metros y 81 decímetros cuadrados. Compuesto de 
vestíbulo, paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, baño, aseo y galería a patio. Linda. entrando 
a ella: Por la derecha, patio de luces numero 1 y 
vivienda de tipo A de esta planta: por la izquierda. 
vivienda de tipo e de esta planta: por el fondo. cal1e 
Virgen del Remedio, y por su frente, con rellano de la 
escalera. Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor total del inmueble. elementos, pertenen
cias y servicios comunes y de cargas del edificio de 3 
enleros y 90 centésimas de otro sobre 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda. 
libro 421, folio 21. finca 30.995, inscripción 2.a 

Segundo lote.-Novelda (Alicante), calle Guitarrista 
Tárrega (hoy Maestro Serrano. sin número), propie
dad de don Manuel Pérez Navarro. Vivienda de 
tipo D. situada en el piso quinto del edificio al que 
penenece, a la izquierda accediendo del descansillo de 
la escalera. Ocupa una superficie construida de 134 
metros 83 decimetros cuadrados y útil de 111 metros 
23 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. paso. 
comedor-estar. cuatro dormitorios. cocina. baño. 
aseo, galería a patio y terraza a caBe. Linda. entrando 
en ella: Por la derecha, calle de Virgen del Remedio: 
por la izquierda. con Ernesto y Emilio Abad Sala: por 
el fondo. oon Francisco Gran Martínez. y por su 
frente, rellano de la escalera. patio de luces número 2 
y vivienda de tipo e de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 431. folio 41. finca 31.015. inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar el próximo 16 de abril de 
1990. a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.966.183 
pesetas para el primer lote y 3.149.808 pesetas para el 
segundo lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que a tal fin se designe el 20 por 100 
del tipo del remate como mínimo. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana. si bien hasta el día señalado para la 
licitación podrá además hacerse posturas bajo sobre 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél. el impone de la consignación previa 
necesaria para licitar. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse lo~ 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo del remate y 10 admitan, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los litulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor por el 
que se procede continuarán subsistentes y sin callce~ 
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lar, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de: resultar desierta la subasta que se 
convoca. se señala para que tenga lugar la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo del remate. el día 
21 de mayo de 1990. a las doce horas, y de resultar 
desierta también la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el día 18 de junio 
de 1990, a las doce horas, rigiendo para dichas 
segunda y tercera subastas las restantes condiciones 
fijadas para la primera .. excepto la consignación pre
via a efectuar para tomar parte en la tercera, Que será 
del 20 por 100 del tipo del remate de la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.727-C 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario" judicial del 

Juzgado de Primera Instancia numero 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario hipotecario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
850/1987, promovidos por «Compañía de Financia
ción Mvriam. Sociedad Anónima», contra don Pau
lino ViÚamuelas Tél1ez y doña Araceli Majano Sán
chez, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en publica subasta del inmueble 
que al final se describe, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, señalándose para el acto de los 
remates los próximos días 5 de abril. J O de mayo y 14 
de junio, a las diez treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiéndose para 
dichas subastas las siguientes condiciones: 

a) Respecto a la primera subasta servirá de tipo la 
suma de 500.000 pesetas para cada uno de los 
inmuebles descritos. en que fueron tasados los bienes 
a efectos de subasta. no admitiéndose posturas infe
riores a expresada cantidad. 

b) En cuanto a la segunda servirá de tipo el 
anteriormente señalado con la rebaja del 25 por 100. 

c) Para el caso de celebrarse la tercera subasta. 
ésta será sin sujeción a tipo. 

d) Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por tOO del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

e) El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

f) Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere La regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Urbana, en término municipal de Mora. distrito 
hipotecario de Orgaz (Toledo), procedente de la 
denominada San Marcos de Yegros, en la cañada de 
la Mortandad, parcela 91-A. Tiene una superficie de 
2.840 metros c!Jadrados. Linderos: Norte. parcela 
92-A, este, resto oe finca matriz: sur. parcela 9~A, y 
oeste. con calle «Ü)~. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orgaz en el tomo 1.074, libro 253. folio 
9, finca número 24.793. Tipo de subasta: 500.000 
pesetas. 

Urbana, en idéntico término y procedencia que la 
anterior. parcela 119-B. Tiene una superficie de 2.560 
metros cuadrados. Linde!"os: None, parcela 127-B; 
este, calle «&~; sur. parcela 120-8. y al oeste. parcel,a 
126-B. Inscrita en el mismo Regi!lotro de la Propiedad 
en el torno 1.074. libro 253. folio 37, finca 24.821. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en el mismo término v procedencia. Par
cela 120-B. Tiene una superfici~ de 2.550 metros 
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cuadrados. Linderos: None, parcela 119-B; este. calle 
w: sur, parcela 121-B. y al oeste, parcela 125-B. 
Inscrita en el referido Registro de la Propiedad en el 
tomo 1.074. libro 253. folio 3&. finca número 24.822. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en dicho término y procedencia. Parcela, 
121~B. Tiene una superficie de 2.550 metros cuadra
dos. Linderos: Norte, parcela 120-8: al este, calle «E»: 
sur. parcela 122-8, y al oeste. parcela 124-B. Inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad y al tomo 1.074, 
libro 253. folio 39. finca número 24.823. Tipo de 
subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en el referido término y procedencia. 
Parcela 127-B. Tiene una superficie de 2.486 metros 
cuadrados. Linderos: None. calle «,)>>; este. calle «E»: 
sur. parcela 126-B y con parcela 119-8. y oeste, calle 
«D). Inscrita en dicho Registro de la Propiedad en el 
lomo 1.074, libro 253. folio 45 y finca número 24.829. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, el mismo término y procedencia. Parcela 
122-B. Tiene una superficie de 2.200 metros cuadra
dos. Linderos: Norte. parcela 121-8: este. calle «E»; 
sur, parcela 79-A, y oeste. parcela 123-8. Inscrita en 
el mencionado Registro de la Propiedad en el tomo 
1.074. libro 253, folio 40, finca número 24.824. Tipo 
de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en dicho término y procedencia. Parcela 
110-B. Tiene una superficie de 2,367 metros cuadra
dos. Linderos: Norte. parcela 1I :!-B: este. parcela 
Ill-B: sur. parcela 108-8, y oeste. calle «E». Inscrita' 
en el mismo Registro de la Propiedad en el tomo 
1.074. libro 253, finca numero 24.812, folio 28. Tipo 
de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en expresado término y procedencia. Par
cela 108-8. Tiene una superficie de 2.410 metros 
cuadrados. Linderos: None. parcela 11 ()"B: este. par
cela 109-B; sur, parcela 106-B. y oeste,c alle «E». 
Inscrita en dicho Registro de la Propiedad en el tomo 
1.074, libro 253. folio 26. finca número 24.810. Tipo 
de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en el mencionado 'término y procedencia. 
Parcela I07.B. Tiene una superficie de 2.304 metros 
cuadrados. Linderos: Norte. parcela 109-8: este. con 
la calle «0»; sur, parcela lOS-B. Y oeste, parcela 
I06-B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
(Toledo), tomo 1.074. libro 253. folio 25. finca 
número 24.809. Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en .el término y procedencia indicados. 
Parcela 112-8. Tiene una superficie de 2.475 metros 
cuadrados. Linderos: Norte. parcela 116-B: este, par
ceja 113-8: sur. parcela 110-8. y oeste, cal1e «E». 
Inscrita en el Registro de La Propiedad expresado al 
torno 1.074. libro 253. folio 30. finca número 24.814. 
Tipo de subaSta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en el término y procedencia dichos ante
riormente. Parcela 114-8. Tiene una superficie de 
2:400 metros cuadrados. Linderos: None. parcela 
117-B; este. calle «G», sur. parcela 113-B. y al oeste, 
parcela 116-8 y 129-8. Inscrita en el mismo Registro 
de la Propiedad. tomo 1.074, libro 253. folio 32. finc-a 
número 24.816. Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en idéntico término y procedencia. Parcela 
9O-A. Tiene: una superficie de 3.439 metros cuadra
dos. Linderos: None, parcela 91-A; este, resto finca 
matriz; sur, parcela 89-A. y oeste, calle ru)}. Inscrita 
en el repetido Registro de la Propiedad. tomo 1.074, 
libro 253. folio 8. finca número 24.792. Tipo de 
subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en término y procedencia indicados. Par
cela 105-8. Tiene una superficie de 2.280 metros 
cuadrados. Linderos: Norte. parcela J07~B: este, calle 
«G»; sur, parcela 1 03-8. Y oeste, parcela 1 04-8. 
Inscrita en dicho R~gistro ete la Propiedad al tomo 
1.074. libro 253. folio 23. finca número 24.807. Tipo 
de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana, en el término y procedencia expresados. 
Parcela 72-A. Tiene una superficie de 3.187 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, parcela «Ü» destinada a 
zona verde o vía libre de uso privado: este. calle «O»; 
sur, calle «]», y oeste. parcela 62-A. Inscrita en dicho 
Registro de la Propiedad en el tomo 1.072, libro 252, 
folio 165, finca número 24.7i4. Tipo de subasta: 
500.000 pesetas. 

Urbana. en término y procedencia reiterados. Par
cela 116-B. Tiene una superficie de 2.212 metros 
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cuadrados. Linderos: Norte. parcela 129-8: este. par
celas 113-B y 114-B: sur. parcela 112-R y oeste. calle 
(<E». Inscrita en el mencionado Registro de la Propie
dad al-tomo 1.074. libro 253. folio 34. finca número 
24.818. Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

Urbana. en el término y procedencia indicados. 
Parcela ¡02-B. Tiene una superficie de 2.365 metros 
cuadrados. Linderos: Norte. parcela 104-8 con cha
flán de la calle «E»: este. parcela 103-8 Y en parte 
parcela 93-A: sur. parcela 83-A. y oeste. parcela 73-A. 
Tomo 1.074. libro 20. finca 24.804. Tipo de subasta: 
500.000 pesetas. 

y para que asi conste y a los. efectos de su 
publicaciqn en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
el presente en Madrid a 6 de febrero de lQ90.-EJ 
Secretario.-1.719·C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que, en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 27/1988. promovido por 
Banco de Crédito Industrial. contra «Yesur. Sociedad 
Anónima»; en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. el 
bien que al final se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de abril próximo y a 
las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 44.750.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 17 de mayo próximo 
y a las diez horas de su mañana. con la rebaja del 15 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
-de las anteriores, el día 12 de junio próximo y a las 
diez horas de su ma·ñana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda~ pudi~n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
narse previamente. en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de depósitos. el 50 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
e5crito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Suene de tierra de viña. cereal v olivos. al sitio 
Montecillo o Piedra del Gallo. ténnino de San Juan 
del Puerto; de cabida de 5 hectáreas 81 árcas 50.5 
centiáreas. equivalente a unas 16 fanegas. aproxima
damente. del marco provincial: que linda: Al norte. 
Ana Tayllafen Robles y Mariano Sauci Hernández: al 
sur. Manuel Tirado: al este. el arrovo. \' al oeste. 
antonio Moro Molina. de la que la separa' el camino 
de la Piedra del Gallo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Huelva. al folio 58 del tomo 1.317 del 
Archivo. inscripción 2.a de dominio y 3.a dc hipotcca, 
finca número 6.974. 
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La hipoteca se extiende a cuanto mencionan los 
artículos 110. 111 Y 109 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-J, 703-C. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo 

señor Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
18 de Madrid. en autos seguidos ante el mismo bajo 
el número 350;1986, como juicio,secuestro, seguido' a 
instancia de «Banco Hipotecari'o de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Santos de 
Gandarillas Carmona, contra «Los Aleores, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad de traslado 
de la liquidación del préstamo ascendente a la canti
dad de 852.710 a «Los Aleores, Sociedad Anónima», 
y la Entidad «Almedis, Sociedad AnónÍma», por 
termino de seis días, para que aleguen lo Que a su 
derecho convenga. 

y para que sirva de notificación a los «Alcores, 
Sociedad Anónima», y a la Entidad «A..Imedis, ,Socie
dad Anónima», por desconocerse su actual paradero. 
expido la presente en Madrid, a 9 de febrero de 
1 990.-EI S=etari9.-851·3. 

* 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguil1o, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo, bajo el 
número 155/1987, seguidos a instancia de partes: 
i<Tecosa Centro, Sociedad Anónima», contra «Pro
motora de Maquinaria Agrícola, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera, segunda y tercera 
subasta, término de veinte dias, los bienes embarga
dos al demandado, y para lo cual se señala el próximo 
día 27 de abril, a las diez cincuenta horas, por el lipo 
de 20.223.543 pesetas. Caso de que resulte .desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
segunda el próximo dia 25 de mayo a las once 
cincuenta horas con rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
sirvió para la primera subasta. Si resultase también 
desierta la segunda, se señala el próximo día 22 de 
junio, a las once cincuenta horas, para que tenga lugar 
la celebración de la tercera subasta, sin· sujeción a 
tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, planta primera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras· partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar pane en las mismas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 50 por tOO del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas, pudiendo 
efectuarse posturas por escrito previa la consignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor continuaráll subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción 'el precio del remate. 

Que se entiende Que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar pane 
en los remates el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Los bienes Que sajen a subasta son los siguientes: 

Tierra de cereal secano, en término de Las Mesas, 
de 68 áreas 68 centiáreas; linda: None,. carre
tera de Las Mesas a Pedroñeras: sur. rio. Taray; 
este. resto de la finca matriz, y oeste, herederos de 
Juan Julian Romero. Inscrita en el Registro 'de la 
Propiedad de Belmonte al tomo 1.062, libro 40. 
Sección Las Mesas, folio 4, finca número 5.765. Sobre 
la misma se levanta una nave industrial. 

Tipo de subasta: 20.223.543 P<"'tas. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
«Promotora de Maquinaria Agrícola, Sociedad Anó
nima», y su publicación en el «Boletín Oficial del' 
Estado». expido y finno el presente en Madrid a 13 de 
febrero de 1990.-La Secretaria.-846·3. 

* 
Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 52 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición 
tramitados en este Juzgado con el número 559/1988, 
~ instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por fa Procuradora doña Pilar Mana Bermejillo de 
Hevia, contra «Drop, Sociedad Anónima». y don JoSé 
María Oller VaJls y don Juan María Ol1er Valls. como 
representantes legales de ,dicha. Entidad. sobre recla
mación de cantidad. ha sido dictada sentencia. cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«En la villa de Madrid. a 13 de julio_de 1989. Vistos 
por el señor don Eduardo de Porres Ortil de Urbina. 
Juez titular del Juzgado de Distrito número 20 de esta 
ciudad. los presentes autos de' juiCio de cognición, 
registrados con el número 559/1988. de los asuntos 
civiles de este Juzgado: siendo ·panes Caja' Postal de 
Ahorros. representada por la Procuradora doña Pilar 
Mana Bermejillo de Hevia. como demandante, y 
"Orop. Sociedad Anónima", y don José María Oller 
Valls y don Juan María Oller Valls. como represen
tantes legales de dicha Entidad. cQmo demandados. 
declarados en rebeldía. se procede en nombre de S. M. 
el Rey a dictar la presente resolución: 
. Fallo: Que debo desestimar y desestimo la 

demanda promovida por. la Procuradora doña Pilar 
Marta Bermejillo de Hevia. en representación de Caja 
Postal de Ahorros, absolviendo a la demandada 
"Drop, Sociedad Anónima". de las peticiones deduci~ 
das en su contra. y sin expresa imposición 'de las 
costas originadas por el presente juicio a ninguna -de 
las partes. NotifiqueSe a las partes la presente resolu
ción en legal forma. al ,demandado rebelde por:edictos 
si no se pide ,de otra forma. Así por esta mi sentencia. 
contra la que se podrá interponer recurso de apelación 
en término de tres días para ante la Audiencia 
Provincial de Madrid, lo pronuncia. mando y firmo.) 

y para Que sirva de notificación en forma a los 
demandados en ignorado paradero. Entidad «Drop. 
Sociedad Anónimu. y don José María Oller Valls y 
don Juan María oner ValJs. como legales representan
tes de la misma. y su publicaCión en el «Boletin 
Oficial del Estado»~ expido y firmo el presente en 
Madrid a 13 de febrero de 1990.-2.814-E. 

* :;< 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo. bajo el 
número 654/1986, seguidos a instancia de panes: 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Alvaro Cepeda y doña María 
Rosario Herranz Garcia, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en pública y 
primera. segunda y tercera subasta. término de veinte 
días. los derechos de propiedad embargados al 
demandado, y para lo cual se señala el próximo día 27 
de abril, a las diez treinta horas. por el tipo de 
3.000.000 de pesetas. Caso de Que resulte desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
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segunda el próximo día 25 de mayo. a las once treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del lipa que sirvió 
para la primera subasta. Si resultase tambien desierta 
la segunda se señala el próximo día 22 de junio. a las 
once treinta horas. para Que tenga lugar la celebración 
de la tercera subasta sin sujeción a tipo, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 
numero 66. planta primera. de esta capital. y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la pnmera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual". al menos. al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas. pudiendo 
efectuarse posturas por escrito pre .... ia la consignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos se hallan' de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o prcferen· 
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Derechos de propiedad del piso 1·0 de la calle 
Téllez. número S. de Madrid. 

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
don Vicente A.lvaro Cepeda y doña Maria Rosario 
Herranz García y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido v firmo el presente en Madrid a 
13 de febrero de 1990.-La Secretaria.-847-3: 

* 
Don Juan Manuel Fernández López. Magistrado·J ue? 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Hago -saber: Que en este Juzgado. al numero 
1.828/ I 989-B l. Y a instancia de doña María del 
Carmen Gómez Ezquerra. y doña Maria del Consuelo 
Gómez Angula. se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Manuel Gómez Rodrigucz. 
nacido en Villasanle (merindad de Montija. provincia 
de Burgos) el día 23 de julio de 1883. hijo de .losé ~ 
de Carmen. cuvo último domicilio conocido fue en 
Madrid. en la calle Fuencarral: quien en 1922 abando. 
nó su trabajo en un almacen de curtidos. si n que hasta 
la fecha se haya recibido noticia alguna de él. Tcnía 
en la fecha de su desaparición treinta nueve años) 
estado civil soltero: sin que se tengan noticias de que 
contrajera matrimonio. 

En cu'o'os autos. de conformidad con lo establecido 
en el aniculo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento ('ivil. 
he acordado la publicación del present{' ('dicto. 
haciendo constar la existencia de este procedimicnto 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado·Juez. Juan Manuel Fernánde7 López.-La 
Secretaria.-1.693-C l. a 6.3-1990 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid. en el procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguida en este Juzgado con el numero 1.126/1987. a 
instancia del Procurador señor Calleja García. en 
nombre y representación de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima». contra don Marcelo de la Viuda 
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y otros. sobre efectividad de un préstamo hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tennino de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen. por el precio que para cada 
una de las. subastas que se anuncian s.e indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el dia 19 de abril de 1990. a las 
diez cuarenta y cinco horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 2.677.500 pese· 
tas cada una de las dos fincas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor. el día 18 de mayo de 1990. 
a las once horas, por el tipo igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 21 de junio de 1990. a 
las diez cuarenta y cinco horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 deltipó'cstabJecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la cei1.ificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al erMita que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilldad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 152. Vivienda en planta undécima. tipo 
«1», del edificio sito en BeUreguan (Valencia), paseo 
Mare Nostrum. hoy Mar Blau. sin número: con una 
superficie aproximada de 41 metros cuadrados. seña
lada su puerta con el número 1.109. Es la finca 
número 4.863-N del Registro de la Propiedad de 
Gandía número 2. 

Número 153. Vivienda en planta undécima. tipo 
«1», del edificio sito en Bellreguart (Valencia). paseo 
Mare Nostrum, hoy Mar Blau. sin número: con una 
superficie aproximada de 41 metros cuadrados, seña· 
lada su puerta con el número 1.110. Es la finca 
número 4.864-N del Registro de la Propiedad de 
Gandía número 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm>. del «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Valen· 
cia» y tablón de anuncios de este Juzgado. firmo el 
presente en Madrid a 15 de febrero de 1 990.-el 
Juez.-Ante mi. el Secretario.-834-3. 

* 
Don Ramón Fernando Rodríguez Jackson, Magis· 

trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se instruyen 
diligencias previas número 4.719/1989, en virtud de 
denuncia de don Jorge de Gracia Miró, como Direc
tor general de la entidad «Geslibam), contra don 
Francisco Herrero Cogorro y don José Antonio Her· 
nández Gama, por la supuesta apropiación indebida 
de los siguientes pagarés, emitidos por la Sociedad 
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónim3), y 
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con vencimiento el día 24 de septiembre de 1990: 
número 50.284, por un nominal de 8.000.000 de 
pesetas; numero 50.285, por un nominal de 9.000.000 
de pesetas; número 50.287, por un nominal de 
10.221.864 pesetas. En dichas actuaciones he acor
dado librar el presente advirtiendo la existencia del 
procedimiento y haciendo el ofrecimiento de acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley de Enjuicia· 
miento Criminal a cuantas personas pudieran sentirse 
perjudicadas por los hechos denunciados. 

y para que conste y sirva a los efectos expresados 
y para su publicación expido el presente en Madrid a 
16 de febrero de 1990.-El Magistado-Juez., Ramón 
Fernando Rodríguez Jackson.-EI Secretario.-853·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.606/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez, contra «Promociones AIgete, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la . 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes Que al final se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EJ remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, Que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de junio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 3.023.000 pesetas para 
cada una de las fmcas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de septiembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 2.267.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
Que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
Agencia urbana número 40. sita en Capitán Haya, 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
245900018160689. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cua1-
Quiera de las tres subastas, se traslada su .celebración 
-8 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parque Cigarral, bloque 48, bajo D, en Algete 
(Madrid).-Finca número 5. La constituye el piso letra 
D de la planta baja del edificio número 48 de la 
parcela 120 del polígono 5 de Algete (Madrid). Ocupa 
una superficie de 97 metros cuadrados, aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algete al tomo 3.003, libro 93, folio 195, finca 7.191, 
inscripción 2.a 

Parque Cigarral, bloque 48, 4.° C, en Algete 
{Madrid).-Finca número 20. La constituye el piso 
letra e de la planta cuarta del edificio número 48 de 
la parcela 120 del poligono 5 de Algete (Madrid). 
Ocupa una superficie de 105 metros 20 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Algete al tomo 3.003, libro 93, 
folio 240, finca registral 7.206, inscripción 2.8 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojecia-EI Secreta· 
rio.-1.723·C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 

13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita. con el 
número 1.254/1986. procedimiento del artículo 131 
de la ley Hipotecaria. promovido por el Procurador 
señor Aráez Martínez, en nombre de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra doña remedios 
Tortosa Vila. en el Que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fincas hipotecadas en la escri
tura base del procedimiento. bajo las condiciones 
establecidas en las reglas 7.8 a 15, inclusive, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 1. planta 
cuarta: 

La primera subasta se celebrará el día 5 de abril 
próximo y hora de las once treinta. sirviendo como 
tipo el señalado al efecto en la escritura de hipoteca 
que se dirá. 

Si quedase desierta. se celebrará segunda subasta el 
día 24 de mayo próximo y hora de las once Quince, 
con la rebaja del 2S por 100 ds:1 tipo de la primera. 

y si también la segunda subasta quedare desierta. 
se celebrará tercera subasta el día 21 de junio pró
ximo' y hora de las once treinta. sin sujeción a tipo. 
y debiendo consignar previamente los licitadores el 20 
por 100. al menos, del tipo de la segunda. 

Se advierte además: Que los autos y la certificación 
del Registro a Que se refiere la regla 4. a están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
llcitador acepta como bastante la titulación. y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

En Manzanares del Real. Sitio denominado «El 
Molino». chalé en término municipal de Manzanares 
del Real. de planta baja. Tiene una superficie aproxi
mada de 998.20 metros cuadrados. de los Que ocupa 
la pane edificada 100 metros cuadrados y el resto a 
patio o jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 363. libro 39. folio 5. finca 
numero 3.072. Valorada a efectos de subasta en 
7.239.564 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano,-I,722-c' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de diciem
bre de 1872, bajo el número 114/1989. a instanccia 
del Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Francisco J. Abajo Abril contra doña 
Consuelo Iribame Sánchez y doña Josiane Garría 
García, en los cuales se ha acordado sacar a püblica 
subasta. por ténnino de quince días. el bien Que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 4.630.000 pesetas. 

Sc:gunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de mayo de 1990, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado Para la tercera subasta el próximo día 4 de 
junio de 1990, a la"S nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terCeras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el pTopósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los pTopios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo, o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada. o chequ~ bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya, a la Que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado númeTo 
41.000 de la agencia urbana número 40, sita en la calle 
Capitán Haya, número 55. Número de expediente o 
procedimiento: 245900018011489. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suLasta. entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningún otro y 
Que las cargas y gravámeneS anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad ele satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en cali~d de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua~ 
das pOr los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postOT, la que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Roquetas de Mar (Almería), calle M. Agua 
Dulce T. Tanzania. 9.°, A, de 97 metros 36 decíme
tros cuadrados construidos y 80 metros 10 decímetros 
cuadrados útiles. Linda: DeTecha. entrando. calle del 
Cerezo; izquierda. vivienda tipo B de su planta; 
fondo. zona común de esparcimiento; frente. descan
sillo, hueco de escalera y vivienda tipo D de su planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número J, 
Almería, al tomo 1.440, de libro 160 del Ayunta~ 
miento de Roquetas, folio 69, finca registral número 
15.603. inscripción cuana. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrad~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-950-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Jesús Maria Hidalgo González, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de mayor cuantía 
numero 950/1978, seguidos a instancia de don Fran
cisco Estrada Romero, contra doña María Luisa 
Castilla Pérez y otros, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda y en su caso terceia, de los 
bienes Que son objeto de embar¡o y que se relacionan 
al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calJe Córdoba, nÚmero 6, tercero, el día 25 de abril 
próximo, y de no haber postores en esta segunda, se 
señala para la tercera el día 25 de mayo próximo, 
todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Para tomar pane en la misma deberán los licitado
res consignar una cantidad igual al 20 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serén admitidos, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos, sin quedar sujeta esta 
limitación en cuanto a la tercera, pudiendO hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la cenificación registral de 
manifiesto en Secretaría, donde pueden ser examina
dos por los licitadores, Que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Urbana. Vivienda tipo &6, en planta sexta, sita en 
Málaga, con acceso por las calles Tejeros y prolonga-
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ción de calle Gordón, con fachada principal a la calle 
Cristo de la Epidemia, con una superficie construida 
de 116.70 metros cuadrados; este piso tiene como 
anejo inseparable el aparcamiento 33, en planta 
segunda de sótano, con una superficie útil de 33,4 
metros cuadrados. VaJorada ,en 3.400.0Cl0 pesetas. 

Urbana. Vivienda sita en segunda planta del edifi
cio. con acceso por la calle Tejeros y prolongación de 
calle Gord6n,. con fachada principal a Cristo de la 
Epidemia, fonnada por «hall», estar--comedor, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina y terraza 
solana. Ha sido valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1990.-El Magis-
trado-Juez, Jesús María Hidalgo González.-El Secre
tario.-842-3. 

* 
Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 486 de 
1989, seguidOS a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, S. A,», representado por la Procuradora señora 
Conejo Doblado, contra don Miguel Duarte Nieto y 
doña Esperanza Romero CaBe, vecinos de Rincón de 
la Victoria, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte días, el bien que se expresa al final de este 
edicto, embargado a la pane demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, silO en calle Córdoba. 6. cuarta planta. 
en la forma establecida en los artículos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 13 de junio próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 11 de julio próximo, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 19 de septiembre próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que, para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a publica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los licita
dores. entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiére- al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y Queda"subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo G, señalada con el numero 
10, en la primera planta del edificio sito en la calle 
Ronda, ponal Julio 10·J. 

Valorada pericialmente en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Málaga a J3 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-EI 
Secretario.-1.707-C. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Angel Sánchez Franco, Juez de Primera Instan
cia numero 3 de Móstoles y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado. y a instancia de 
don Jase Marciano Ordóñez Pozo, se tramita expe
diente. con el número 260 de 1988, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre, don José Marciano 
Ordóñez López, natural de Santa Cruz de Retamar 
(Toledo), hijo de Victoriano Ordóñez Carrasco y de 
Maria López González, casado, que se ausentó de su 
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último domicilio en esta ciudad el año 1958, no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha, y en 
cuyo expediente he acordado, en vinud de lo estable
cido en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Móstoles a 11 de enero de 1989.-El Juez, 
Angel Sánchez Franco,-EI Secretario,-857-3. 

MURCIA 

Edictos 

1.' 6·3-1990 

La ilustrísima señora doña Maria Jover Carrión, 
Magistrada-Juez del Juzgado número 2 de Murcia, 

Hace saber: Que el día 24 de abril de 1990, a las 
doce horas, se celebrará primera subasta pública en 
este Juzgado de los bienes que luego se mencionan, 
acordada en los autos número 387/1988, instados por 
el Procurador don Alfonso V. Perez Cerdán, en 
representación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra Pedro Eloy Corbalán Garcia. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los articulas 1.499 y 1.500 de la L. E. C. y demás 
preferentes. 

La titulación de los bienes podrá examinarse, por 
los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ante
riores 'j preferentes. 

Si esta subasta se declarase 'desierta, se anuncia 
segunda subasta para el día 16 de mayo siguiente, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y por el 75 por 100 del precio de tasación. 
Si esta también fuese declarada desierta se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
junio siguiente, a las doce horas. en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Un trozo de tierra riego, situado en 
término de Murcia, partido de Beniaján, que tiene de 
cabida 3 áreas 15 centiáreas; que linda: Al norte, finca 
matriz con tierra que cultiva y se vende a don 
Francisco Roca Gracia; al sur, finca matriz; al 
levante, camino t; al poniente, Fuensanta Servet 
Oemenciéfn. Inscrita al fo11o 74, libro 92, finca 7.808. 
Valorada en 300.000 pesetas, 

2, Rústica: Un trozo de tierra secano con algunos 
árboles, situado en el término municipal de Maza
rrón, diputación del Garrobo, que tiene de cabida 5 
hectáreas 92 áreas 54 centiáreas, equivalentes a 8 
fanegas 10 celemines. Linda: Norte, Barto}omé y 
Antonio Blaya; sur, la rambla del Cantalar; este, Juan 
BJaya, y oeste, Bartolomé BJaya, izquierda y Ginés 
Navarro Navarro. Dentro de sus limites y formando 
parte de su cabida existe una casa cortijo, sin número, 
con cuadra y corral. Inscrita al libro 390, tomo 1.435, 
finca 28.120. Valorada en 592.000 pesetas. 

3. Rústica: En término de Mazarrón, diputación 
del Algarrobo, que tiene de superlicie 2 hectáreas 6 
áreas 83 centiáreas, Linda: Este, rambla del Canular, 
sur, terrenos de «ProcomúID>; oeste, Leonor Pedreño 
Izquierdo; norte, Juan Blaya Aguera, Inscrita al tomo 
1.299, libro 322, folio 52, finca 28.122. Valorada en 
206.000 pesetas. 

4, Trozo de tierra en término de Murcia. partido 
de Beniaján, sobre el que se ha construido un edificio 
o almacen, compuesto de una nave de planta baja y 
alta que mide 192 metros cuadrados por planta, 
Linda: Delante, finca de donde se segregó, vendida a 
Estanislao Alfocea Martínez; poniente. Carmen Cár
celes Soler; mediodía, camino del cementerio; norte, 
calle Obreros Tana. Inscrita al libro 99, tomo 1.964, 
folio 14, finca número 7.817. Valorado en 10,000.000 
de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a los fines de 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
demandados rebeldes. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el 
presente en Murcia a 21 de diciembre de 1989.-La 
Magistrada-Juez, Maria Javer Carrión,-E! Secreta
rio.-840-3. 
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Por medio del presente y a virtud de lo acordado 
por su señoria en providencia de esta fecha dictada en 
proceso judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria Seguido en este Juzgado numero I con el 
número 461/1988. a instancias de Caja Rural Provina 
cial de Murcia, en la actualidad Caja de Ahorros de 
Murcia, contra doña Ceferina Maninez·Navarro 
Navarro. en reclamación de 38.880,685 pesetas' de 
principal y otros 7.000,000 de pesetas para costas e 
intereses. se hace saber la existencia del procedi
miento de conformidad con lo establecido en el 
párrafo segundo de la regla 5.a del articuloJ31 de la 
Ley Hipotecaria para que puedan, si les conviniere, 
intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses y costas 
asegurados con la hipoteca. a los acreedores pÓsterio
res «Representaciones Mirasir. Sociedad Anónima»), 
Que tiene hipoteca constituida con fecha 13 de abril de 
1988, ante el Notario de Alicante don Antonio Ripoll 
lapi. y al tenedor o tenedores, presentes o futuros. de 
las Obligaciones hipotecarias. según escritura de cons
titución de hipoteca otorgada ante el Notario de 
Murcia don Martín GarcíaaRipoll Espín, con fecha 19 
de abril de 1980, Haciéndose constar Que esta notifi
cación se hace por medio de edictos al no expresarse 
en la certificación registra1 los domicilios de dichos 
acreedores posteriores. 

Murcia, 18 de enero de 1990.-EI Secretario, José 
Maria Lozano Pérez,-856-3. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 74/1989. de «Mayffred, Sociedad Ano.. 
nima». y por auto de esta fecha, se ha decretado el 
estado de suspensión de pagos e insolvencia provisio
nal de ~(Mayffred. Sociedad Anónima». y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el próximo día 4 de abril, y hora de las once, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Olot (Girona) a 13 de febrero de 1990.-El 
Secretario.-l.733-C. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Julio Garcia-Braga Pomarada, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme¡:o 
235/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancias de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
señora García García, contra don Angel del Valle 
Pérez y doña Esther García Cuétara, en reclamación 
de cantidad. cuya cuantía asciende a la suma de 
604.227 pesetas; en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en periodo de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este J uzgado e~ próximo día 
24 de abril de 1990, a las diez horas. 

Segunda,-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebrarán, asimismo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 18 de 
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mayo de 1990 y 12 de junio de 1990, respecüvamente, 
a las diez horas. 

Tercera.-Para lomar pane en las mismas, los licita~ 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
establecidos en el an.ículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo o de la cantidad que 
sin.'3 de lipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso. el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Relación de 'bienes embargados objeto de la 
subasta: . 

l. Urbana. Número 22, cuarto C. Es vivienda 
situada en la cuarta planta alta, donde se señala con 
dicha letra de la casa número" 13 de orden, en la calle 
de Valentín Masip de Oviedo. Se distribuye en varias 
dependencias y servicios. Ocupa lI:na superficie útil de 
36 metros 44 decimetros cuadrados y construida de 
42 metros 62 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo el uso y disfrute exclusivo del trastero rotulado 
como este predio al que penenece. Inscrita a nombre 
de don Angel del Vane Perez y doña Ana Esther 
García Cuétara en el Registro de la Propiedad número 
5 de Oviedo al tomo general 2.708, libro 1.965, folio 
46, finca registral número 3.009. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 7 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Ju.lio García-Braga Pumarada.-El 
Secretario.-l.709-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Doña Ana María del Pilar Alvarez Rodríguez. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número :2 de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 429/1988-4. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. articulo 131 dc la Ley 
Hipotecaria. a instancias del Procurador José Fran
cisco Ramis de Ayreflor. en representación de «Banco 
de Bilbao. Sociedad Anónima)). contra Karl Heinz 
Gutjahr. en reclamación de 32.173.756 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera ~' pública subasta. por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. las fincas siguientes: 

lo Lote número 10. Local comercial número 10 
del plano. que mide. aproximadamente. 38 metros y 
5 decímetros cuadrados más unos 30 metros cuadra
dos de terraza. Linda: Frente. espacio sobre terreno de 
la planta baja. que separa el terreno remanente al 
senor Roig y esposa. destinado a pasaje privado: 
derecha. finca de Sebastián Adrover: izquierda. esca
lera de acceso: -fondo. patio de luces: pane inferior. la 
planta baja. y por la superior. la planta de piso 
segundo. Le corresponde una cuota del 1.92 por 100. 
Inscrita al tomo 3.474. libro 350 de Santanvi. folio 82. 
finca 24.501, La valoración de la misma· asciende a 
7.579.000 pesetas. 

2. Lote número 11. !..ocal comercial número 11 
del plano. que mide 36 metros y 89 decimetros 
cuadrados más 18 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Frente. espacio sobre terreno de la planta baja: 
fondo. patio de luces: parte inferior. la planta baja: 
parte superior, la planta segunda: derecha. mirando 
desde el pasaje privado existente. la parte determi
nada número 10 de orden; por la izquierda. la parte 
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detenninada número 12. Le corresponde una cuota 
del 2,78 por 100. Jnscrita en el tomo 3.474. libro 350 
de Santanyi. folio 88. finca 24.507. La valoración de 
la misma asciende a 7.215.000 pesetas. 

3. 'Lote número 12. Local comercial número 12 
del plano. con terraza delantera y otra terraza poste
rior de 5 metros cuadrados. Mide 31 metros 88 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, espacio sobre la 
avenida Togomago: derecha. espacio sobre terreno de 
la planta baja que le separa del remanente de los 
señores Roig y esposa, que éstos destinan a pasaje 
privado: fondo, la parte determinada número 11 de 
orden: parte inferior, la planta baja. y por la superior, 
la planta segunda. Tiene una couta de copropiedad 
del 2,40 por 100. Inscrita al tomo 3.474. libro 350 de 
Santanyi. folio 90, finca 24.509. La valoración de la 
misma asciende a 6.227.000 pesetas, 

4. Lote número 13. Local comercial número 13 
del plano, que mide 44 metros 72 decímetros cuadra
dos mas 22 metros cuadrados de terraza. Linda: De 
frente, espacio sobre avenida Tagomago: derecha. 
parte determinada numero 12 de orden: izquierda, 
porción de la planta piso que forma parte del local o 
parte determinada número 3 de orden: fondo. con 
patio de luces y la parte determinada número 11: 
pane inferior. la planta baja. y por la superior, la 
planta segunda. Le corresponde una cuota de copro
piedad del 3,37 por 100. Inscrita en el tomo 3.474, 
libro 350 de Santanyi. folio 84, finca 24.503. La 
valoración de la misma asciende a 8.749.000 pesetas. 

5. Lote número 14. Local comercial señalado en 
el plano con el número 14. que mide, aproximada
mente, 40 metros cuadrados más unos 150 metros 
cuadrados de terraza. Linda: Frente, espacio sobre la 
avenida Pono Petro: derecha, los locales número 3 y 
13 de orden general: izquierda. finca de Sebastián 
Adrover, alias «Cuadrados»: fondo, con escalera de 
acceso al patio de luces: por la parte inferior. la planta 
baja. y por la superior. el vuelo o cubiena del edificio. 
Le,corresponde una cuota de copropiedad del 8.67 
por 100. Inscrita al tomo 3.474 del libro 350 de 
Santanyi, folio 86, finca 24.505. La valoración 
asciende a 22.490.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Riera. 113. «Llar de la 
Infancia», el próximo día 12 de abril. a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y. además, se hace constar que los 
autos y la cenificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la reg1a cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previameníe el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar. sin número. de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200019042988, 
para tomar parte en las mismas: en la tercera o 
ulteriores que, en su caso. puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de mayo. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrar¡i una tercera. sin sujeción a tipo. el día 14 de 
junio. tambien a las diez horas. 

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 1990.-'La 
Magistrada·Juez. Ana María del Pilar Alvarez Rodrí
guez.-EI Secretario. Felipe Fernández.-833-3. 
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El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Palma de Mallorca 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 430/1 988-J , se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, instados por el Procurador 
don José Francisco Ramis de Ayreflor, en representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares (litiga de pobre), contra .don Jaime Torres 
Mir y doña Maria Rebassa AJemany, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha· acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas embargadas a los demandados, doña 
María R~bassa Alemany y don Jaime Torres Mir: 

Urbana.-Casa de planta baja y plSO con corral. 
teniendo además la planta baja un patio cubieno: 
situada en esta ciudad. calle Fomaris, 196 (hoy 52). 
edificada sobre una porción de terreno o solar proce
dente de la finca «Es Capintat». Mide 135 metros 
cuadrados, de los que lo edificado en planta baja es de 
72,80 metros cuadrados. teniendo además un patio 
cubierto y un COITa) descubierto, y en el piso primero. 
118,06 metros cuadrado's. La cubierta es en parte 
azotea y en pane tejado. Dicha finca está distribuida 
en las dos siguientes partes determinadas: 

Número I de orden.-Urbana. Vivienda en planta 
baja con patio posterior cubierto y co1Ta1 descubieno 
en el testero de dicho patio. Tiene su acceso por el 
zaguán número 196 (hoy 52) de la calle Fomaris, 
común a la planta baja y al primer piso. Mide, en 
cubiena cemda, 72.80 metros cuadrados. y entre la 
cubierta del patio y el corral descubierto miden unos 
SO metros cuadrados. Tiene asignada. en relación al 
valor del total inmueble, una cuota de 50 centésimas. 

Número 2 de orden.-Urbana. Vivienda única del 
primer piso, con entrada por el número 196 (hoy 52) 
de la calle Fomaris y su escalera común al zaguán a 
la planta baja y piso. Ocupa una superfiCie construida 
de 118,06 metros cuadrados. Tiene asignada, en 
relación al valor del total inmueble una cUOta de 50 
centésimas. Causó una sola inscripción al folio 100 
·del tomo 1.537 del Archivo, libro 210 de Término. 
finca número 6.698, inscripción 8. a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania. número 5, 3.0, el 
próximo día 14 de mayo. a las once horas. con arreglo 
a las siguientes con9-iciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.170.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se-destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 13 de junio, a la misma hora. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
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primera. y, caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 13 de julio. tambien a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1990.-EI MagistradcrJuez.-El Secretario.-1.725-A. 

* 
Doña Ana M. Pilar Alvarez Rodriguez, Magistrada

Juez de Primera Instancia número 2 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 701/1988-4, se siguen aulOS de procedi
miento sumario hipotecario, artículo 131 Ley Hipote .. 
caria, a instancia de la Procuradora Maria Monserrat 
Montané Ponce. en representación de Antonio Ben
nassar Rosselló, contra Margarita Bennassar Rosselló 
y Pedro Galmes Servera, en reclamación de 3.960.000 
pesetas; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. la finca 
siguiente: 

Numero 3 de orden general correlativo. vivienda 
del piso segundo. con acceso por el zaguán número 
83, hoy 37, de la calle Reina María Cristina. de esta 
ciudad, su correspondiente escalera y ascensor. Mide 
una superficie construida de 112 metros 28 decíme
tros cuadrados. Mirando desde la citada calle linda: 
Por frente. con vuelo de la misma e interiormente con 
caja de escaleras; a la derecha, con propiedad de don 
Francisco García; al fondo. con vacío de la terraza del 
piso primero e interiormente con la caja de escaleras, 
y a la izquierda, con propiedad de don Jaime Salas y 
la repetida caja de e'scaleras. Inscripción: Folio 49 del 
tomo 965 del archivo. libro 660 de Palma lB, finca 
37.846. La tasación de la finca se fija en 5.200.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera, 113. «Llar de la 
Infancia». el próximo día 10 de abril, a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además. se hace constar: Que los 
autos v la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que ;e refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas o 
p-avámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda SUbTe. 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número. de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200019113489, 
para tomar parte en las mismas; en tercera o ulterie. 
res Que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijada en la segunda: en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de mayo. a las doce horas, en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 15 por 100 del de la 
primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 11 de junio. también a las doce horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
1990.-La Magistrada·Juez. Ana M. Pilar Alvarez 
Rodriguez.-EI Secretario,-1.731·C 
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El Magistrade.Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palma de Mallorca 

Hace saber: Que en este Juzgado -de mi cargo. bajo 
el número 383/1989·J, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. instados por el Procurador don José Fran· 
cisco Ramis de Ayreflor. en representación de Caja de 
Ahorros v Mame de Piedad de las Baleares (litiga con 
benefici~s de justicia gratuita). contra Juan Barra· 
china Intemaclonal y «Construcciones Arechaga. 
Sociedad Anónim3>~, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguientes fincas embargadas 
a las demandadas «Construcciones Arechaga·, Sacie· 
dad Anónima». y_ Juan Barrachina Internacional: 

LOte primero.-Apartamento letra B. planta 
segunda, puerta segunda. de 195.32 metros cuadra
dos. Forma parte del edificio bloque VIL denomi
nado «Alama». Valorado en 11.700.000 pesetas. 

Lote segundo.-Apartamento letra e de la planta 
tercera, puerta segunda. de 131.55 metros cuadrados. 
Fonna parte del mismo edificio que el anterior. 
Valorado en 7.200.000 pesetas. 

Lote tercero.-Apartamento letra P de la planta baja, 
puerta segunda, de 177.50 metros cuadrados. Forma 
parte del edificio bloque IX. denominado ~<Ahca». 
'Valorado en 10.620.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Apartamento letra B de la planta baja. 
puerta primera. de 115.25 metros cuadrados. Forma 
parte del edificio bloque X. denominado «Arce». 
Valorado en 6.900.000 pesetas. 

Lote Quinto.-Apartamento letra B de la planta 
tercera. puerta tercera. de 87,31 metros cuadrados. 
Forma parte del edificio bloque XL denominado 
(<Arra\'ám~. Valorado en 5.200,000 pesetas. 

Lot~ sexto.-Apartamento letra e de la planta baja. 
puerta primera. de 109.97 metros cuadrados. Forma 
parte del edificio bloque XII. denominado «Arte
misa». Valorado en 6.600.000 pesetas. 

Lote séptimo.-Apartamento letra B de la planta 
segunda, puerta segunda, de 86.87 metros cuadrados. 
Fonna parte del mismo edificio Que el anterior. 
Valorado en 5.100.000 pesetas. 

Lote octavo.-Apartamento letra (' de la planta 
segunda. puerta cuarta. de 104.47 metros cuadrados. 
Forma parte del mismo edificio que el anterior. 
Valorado en 6,300.000 pesetas. 

Todos dichos inmuebles forman parte del complejo 
urbanístico denominado ~(Ambassador Park». sito en 
Ses Penyes Rotges, Santa Pansa. término de Calviá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania. número 5. 3.°, el 
próximo día 16 de mayo. a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el .indicado en 
eada uno de los lotes anteriormente descritos. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. _a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ticación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor Queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de junio. a la misma hora. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. Que será el 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dich.a segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 18 de julio, también a la misma hora. rigiendO 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de febrero de 
1990.-El Magistrado-Juez.-EI Secretano.-1.724-A. 

* 
Doña Ana María Pilar Alvarez Rodriguez, Magis· 

trada-Juez accidental del Juzgado de Primera lns· 
tancia número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 18/1989-4, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don José 
Francisco Ramis de Ayreflor, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra «Coibra, Sociedad Anónim3», en reclamación 
de 4.486.641 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Número 44. Vivienda tipo D de la planta baja, con 
acceso por el zaguán B del inmueble señalado con el 
número 54-A de la calle Virgen de MontserTat. Tiene 
una superficie útil de 17,69 metros cuadrados. Tiene 
como anejo el aparcamiento señalado con el número 
23, el trastero numero 10. Responde de 4.156.000 
pesetas de capital e intereses y de 625.000 pesetas para 
costas y gastos. Se tasa a efectos de subasta en 
7.274.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Palma número IV al tomo 4.852, libro 816, 
folio 146, finca número 47.974. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, 113, «Llar de la 
Infanci3», el próximo día 11 de abril, a las diez. horas, 
con arreglo a las condiciones generales estableCIdaS en 
el citado precepto y, además, se hace constar Que los 
autos y la ceni.fieación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuana del artículo l31 de'la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la ti.tulación y que las cargas o 
gravámenes anteribres y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la aClara continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro. 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse 2_ su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mal10rea al numero de cuenta 045200019001889, 
para tom'ar parte en las mismas; en tercera o ulte~o
res que, en su caso, puedan celebrarse, el depóSIto 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijadO en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio basta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 7S por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 12 de junio, también a las doce horas. 

Dado en Palma de Mallorea a 19 de febrero 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Ana María Pilar Alva
rez Rodriguez.-El Secretario, José L. Campi· 
llo.-1.723-A. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 219/1989. se siguen aUlOS de ejecutivo· 
otros titulos. a instancia del Procurador don José 
Ponela Leiras. en representación de Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra. que l1tiga con beneficio de 
justitica gratuita. contra doña Isolina Fernández Orge. 
don Cándido Docampo Lorenzo. doña Maria del 
Carmen Docampo Fernández v don Fernando Martí
Del Costas. en reclamación de cantidad. en cuyas 
3ctuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y püblica subasta. por término de vcinte días 
y precio de su avalo. las siguientes fincas embargadas 
a Jos demandados don Cándido Docampo Lorenzo y 
doña Isolina Femández Orge: 

Labradío en el nombramiento de Veida de Saa. en 
la parroquia de Beade. Ayuntamiento de Vigo. que 
tiene una superficie de 800 metros cuadrados, Linda: 
Al none. Luciano Oitaben v Ludano Lciras: sur, 
Luciano Oilaben: este. Laura'Abalde Villar. y oeste. 
lsolina Orge y entrada. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Labradio en el nombramiento de Seixiilo Blanco. 

en la parroquia de Beade, Ayuntamiento de Vigo. de 
una superficie de 187 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. sur y oeste. herederos de AdeJina Rodríguez 
Leiras. y por el este. camino vecinal. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de >\udiencia de 
este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno. 5. el 
próximo día 16 de abril. a las trece horas. con arreglo 
a las siguientes condiCiones: 

Primera,-EI tipo del rem:ne será el de l¡, valoración. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 

. terceras panes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima..-Los títulos de propiedad. suplidos por 
cenificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores )' los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda· 
rán subsistentes)' sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiulidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 11 de mayo. a las trece horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha Segunda 
subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 5 de junio. también a las trece horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 12 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-J.757-A. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Sala· 
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
429/1988. se tramitan autos de Decl. meno cuant. rec. 
cantíd .. promovidos por el Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño, en nombre- y representación de 
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«Finamersa, Entidad de Financiación. Sociedad Ané-
nima», con código de identifiaci6n fiscal A·28534675, 
domiciliada en calle ugasea, números 86 y 88, 
Madrid, contra don Juan José Sánchez·Guiko Fer
nández·Espina, con documento nacional de identidad 
número 8.063.352. domiciliado en calle Los Hidalgos, 
números 14 y 18. Salamanca, sobre reclamación de 
1.079.796 pesetas: cuyos autos se e.ncuentran en 
ejecución de sentencia, y en los que. a instancia de la 
parte aetora, se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, como de la 
propiedad de la pane demandada, los bienes embar· 
gados a la misma que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; señalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo día 26 de 
abril de 1990, a las once horas. 

Segunda.-para lomar pane en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacene a calidaa de ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda, por ténnino de veinte días. el día 28 de 
mayo de 1990, a las once horas. con rebaja del 25 por 
]00 del precio de valoración. v no se admitirán 
posturas que no cubran las dos' terceras partes de 
dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera el 
próximo dia 26 de junio de 1990. a las once horas, 
igualmente por termino de veinte días y sin sujeción 
a tipo; haciéndose constar que para la aprobación del 
remate en la tercera subasta se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjucia· 
miento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de mani~ 
tiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las hipote· 
cas, censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la reponsabili· 
dad de los mismos, por no destinarse a su extinción 
el precio del remate; sirviendo el presente edicto de 
notificación en forma a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

1. Rústica. Prado en término municipal de Nava· 
carros, con superficie de 5 hectáreas, al sitio del' 
Neseal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Béjar al tomo 1.058, libro 14. folio 4. finca 79, 
inscripción cuarta. 

Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas, 
2. Rústica. Prado en ténnino municipal de Nava~ 

carros, con una superficie de 57 áreas, aproximada~ 
mente. Inscrita al tomo 1.058, libro 15, folio 6. finca 
32, inscripción undécima. 

Valorada pericialmente en 150.000 pesetas. 
3. Rústica, En ténnino municipal de Navacarros, 

a1 sitio de Cabezuelo o Eras de Arriba, con una 
superficie de 24 áreas 56 centiáreas. Inscrita en el 
Registro al tomo 1.130, folio 58. libro 16. Linda: Al 
norte. con Sebastián Hemández y Asunción García; 
sur. Antolín García y Enrique Hernández; este. con 
camino, y oeste, con Antolin Garda. Se fonna por 
agrupación. primero la finca registral número 90 al 
folio 56 de dicho tomo, inscripción séptima, y 
segundo finca registral número 609. folio 57 de este 
tomo, inscripción cuan!. Sobre dicha finca se han 
construido las siguientes 'edificaciones: a) Casa 
vivienda de planta baja, compuesta de <<porche». 
«hall» salón<o.medor. cuano de baño y aseo. cocina 
y tres dormitorios: ocupa una superficie de 162 
metros 90 decímetros cuadrados. de los que 41 metros 
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40 decímetros cuadrados corresponden al «porche» y 
121 metros 50 decímetros cuadrados a la casa 
vivienda propiamente dicha; tiene su entrada por la 
fachada oeste y linda por todos sus puntos con la finca 
en que se halla enclavada. b) Garaje de planta baja. 
con una superficie de 100 metros 34 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con Sehastián Hernández; 
sur y oeste. con la finca donde se halla enclavada. y 
este, con camino. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Salmanca a 19 de diciembre de 1989.-EI 
Secretario judicial.-844-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Buenestado. Magistrado~Juez de 
Primera Instancia número.3 de los ,de Sevilla. 

Hago saber: -Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente númerO 166 de 1990. se ha 
tenido por solicitada la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos por la Entidad «Construcciones 
Manín Juárez, Sociedad Anónima». con domidio en 
Sevilla, avenida de la República Argentina. número 
26, representada en dicho expediente por el Procura· 
dar don Manuel Martin Toribio: la cual se dedica a la 
construcción de carreteras. naves industriales, etc.: 
habiendo quedado intervenidas todas sus operaciones 
mercantiles y nombrándose como interventores judi· 
ciales a los Peritos mercantiles don Francisco García 
de la Borbolla \' Cala. don Alonso Onorato Machuca 
y al quinto acreedor. Estación de Servicios Martín 
Machuca. y habiéndose adoptado los acuerdos preve~ 
nidos en la Ley especial de 26 de julio de 1922. 

y para mayor publicidad. se expide el presente )' 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla a 14 de 
febrero de 1990.-EI Magistrado·Juez. Pedro Márquez 
Buenestado.-La Secretaria. María Isabel Iniesta Pas· 
cual.-854-3o 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrad~Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 01105/1987. se siguen autos de·ejecutivo, 
a instancia del Procurador don Enrique Pastor .A • .lbe· 
rola. en representación de «Banco de Crédito y 
Ahorro, -Sociedad Anónima», contra Valentin Napa· 
león Maninez, Josefa Ferrándiz Ventura. Miguel 
Nadal David. Francisca Napoleón Monlleo, Valentín 
Napoleón Monlleo. ]sabel Maninez García e Isabel 
Napoleón Martinez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embarga· 
das a los demandados. cuya descripción se acompaña 
por fotocopia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia. el próximo día II dc 
abril de 1990. a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de: Primer lote. 
24.000.000 de pesetas: segundo lote. 3.250.000 pese· 
tas, y tercer lote. 4.200.000 pesetas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta corriente de este Juzgado del «(Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónjma~. urbana. Colón. 39. de 
Valencia. número de cuenta 4448·00Q..18. sin que se 
acepte ninguna consignación si no presentan el res· 
guardo del banco. al efecto. el 20 por 100 del tipo dcl 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaCiones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efec10s de que. si el 
primer adjudicatario ,no cumpliese la obligación. 
pueda aprobars:e el remate a favor de.los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran .de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para-el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día II de mayo de 1990, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera: y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara' una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1990. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda~ 
dos a efectos del artIculo 1.498 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. ----

Dictamen de justiprecio que ('mire el Arquitecto don 
Francisco Serrano Rubio, colegiado 1.409, a¡¡{e el 
Juzgado de Primera Instancia la. en r;rtud de juicio 
ejecutil'o 1./05//987. instado por e/ Procurador don 
Enrique Pastor Albero/a. en·nombre y representacion 
del «Banco de Crédito v Ahorro. Sociedad Anor/ima». 
contra don Valen!in ÑapoJeón Mar/ir/e: l' o/rm, (,lI 

reclamación de call1idad . 

De ta propiedad de don Yalentín Napoleón Mon
L1eo, doña Isabel Manínez García. don Valentin 
Napoleón Manínez, doña Josefa Ferrandis Ventura. 

. doña Francisca Napoleón Maninez y don Gaspar 
Miguel Nadal David: 

L Urbana.-Parcela de tierra secano. hoy solar. en 
ténnino de Manises, 'partida del Tosalet. calle Maes~ 
teo Sern.no. sin numero. con 1.613 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna. 
tomo 1.387, libro 145, folio 69. finca 4.437. inscrip-
ción cuarta. . 

Yalor: 24.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Valentín Napoleón Mon
lleo y doña Isabel Martínez García: 

2. Urbana.-Vivienda en Valencia, calle Alborava, 
34. sexto, 21.a Superficie aproximada de 84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 1. tomo 874. libro 93. folio 199. finca 7.215. 
inscripción tercera. 

Valor;.,?-250.000 peset~s.< 

De la; propiedad de doña Francisca Napoleón 
Martinez y don Gaspar Miguel Nadal David: 

3. Urbana.-Vivienda en Valencia. calle Pintor 
Vilar. 14, segundo. tercera, con superficie util de 
115,50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 1, tomo 2.278. libro 609. folio 
44. finca 25.028. 

Valor: 4.200.000 pesetas 

Importa la valoración la suma de 31.450.000 pese
tas. en cuyo valor. segun mi leal saber \" entender. 
dejo practicada la tasación a mi encomeñdada. 

Valencia, 18 de noviembre de 1988. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.705-C. 

U ........... U._.JJIIl.li,U.l 
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eMula de notificación de existencJa 
del procedimiento 

En vinud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el-artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido ante este Juzgado de Primera 
Instancia numero 7 de los de Valencia, bajo el 
numero 969/1989, instado por Manuel Sanz de Bre
mond y Sanz de Bremond, contra Julio José Picaza 
Navarro, en reclamación de cantidad, por la presente 
se notifica a Vd(s)., que de la certificación librada por 
el señor Regístrador de la Propiedad, de las fincas 
registrales numeros 4.400. 4.401, 4.402. 4.435, 3.441, 
5.103 Y 5.104, sitas en Venta del Moro, constan como 
titulares del Derecho que refiere la regla quinta de la 
invocada Ley, en méritos, y por ello se le notifica a los 
fines y efectos prevenidos de dicha regla la existencia 
de este procedimiento. 

y para que sirva de cédula de notificación a los 
posibles tenedores de dos obligaciones hipotecarias al 
portador por importe de 700.000 pesetas cada una y 
sobre las fincas antes descritas cuyos poseedores o 
tenedores se desconocen, libro la presente en Valencia 
a 6 de febrero de 1990.-EI Secretario.-855-3. 

Edicto 

Don Francisco García Rueda. Magistrado-Juez susti
tuto del Juzgado de Primera Instancia numero- 6 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en _este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del anículo 131 -d.e la Ley 
Hipotecaria. numero 888/J988. a mstancias de la 
Procuradora señora Teschendorff. en nombre del 
«(Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima)}. 
contra don Ismael Cardo Saiz. en cuyos autos ha 
acordado -rectificar los edictos librados para anunciar 
la celebración de las subastas de bienes en el sentido 
de· hacer constar que el nombre del demandado es 
Ismael y no Francisco como erróneamente en los 
mismos aparece. 

Dado en ValenCia a 16 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado·Juez sustituto. Francisco García 
Rueda.-EI Secretario.-866~5. 

VALLADOLID 

EdICto 

Don José Ramón Alonso Mañero PardaL Magistrad(}o 
Juez de Primera Instancia número 1 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 393/1988·B con el número 393/1988-B a 
instancia de (Banco de Castilla. Sociedad A.nónima»). 
contra María Pilar Gómez Terrados y otros. sobre 
pago de cantidades. en el que a instancia de la pane 
ejecutante y en período de ejecución de sentencia se 
sacan a la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. los bienes embargados que después se 
reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subas'ta es pn mera y se celebrará 
en este Juzgado el día 20 de abril. a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para lomar panc en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. ill 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran -las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado_ depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el -importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. CUYOS 

pliegos serán abienos en el acto del remate al pl1bli~ 
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. ~ las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero 

BOE núm. 56 

CuartD.-Para el supuesto de que no nistiere postor 
en la primera subasta. se señala la celebración de la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación el 
dia 22 de mayo, a las once de la manana. 

QuinlO.-Si en la segunda subasta tampoco· hubiere 
postores se procederá a la celebración de la terCCTa. 
sin sujeción a tipo. el día 21 de junio. a las once de 
la mañana. con las mismas condiciones establrcidas 
anteriormente, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras panes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la cenificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en SccrC'taría para 
ser examinada: que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta. y que las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la resposabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vehieulo marca «Volkswagcn GoI6>. 
1.8. inyección. matrícula V A-4696-0. tasado pericial
mente en la suma de 1.050.000 pesetas. 

Segundo lote: Mitad indivisa en pleno dominio de 
la vivienda letra' A. en la planta quinta de la ¡;alle 
Estación con vuelta a calle Labradores. de una super
ficie de 84.19 metros cuadrados. Finca 118. Tasada 
pericialme~te en la sUTT?a de 4.347.161 pesetas. 

Tercer lote: Una sexta parte indivisa en pleno 
dominio de la vivienda letra A. en la planta quinta de 
la calle Estación con vuelta a calle Labradores. de una 
superficie de 84.19 metros cuadrados. Finca 218. 
Tasada pericialmente en la suma de 1.449.054 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 13 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Alonso Mañero Par~ 
da l.-El Secretario.-835-3. 

VIGO 

EdIcto 

En vi!"\ud de lo acordado por estt:: Juzgado de 
Primera Instancia numero :2 de los_ de Vigo. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo I J I dc In 
Ley Hipotecaria numero 13. de 1989. tramitado a 
instancia de «Hijos de Carlos Albo. Sociedad Anó~ 
nima». contra don César Antolin Gannón García y su 
esposa doña Francisca Gelabert Roca. con domi~ilio 
en calle Luca de Tena. numero 44. 5.0. ~. de Palma 
de Mallorca. se manda sacar a publica suhasta el bien 
hipotecado que se dirá.a continuación. por término dc 
veinte días .. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo. en 
las siguientes fechas: 

al La primera !Iubasta se cdehrnrá el din "27 dc 
abriL a las doce horas .. 

b) La segunda subasta. caso de no haber postorcs 
en la primera. el día 25 de mayo. a las doce horas 

c) y la tercera. también en el caso de no haher 
postores en la anterior. el día 15 de .iunio. a In<¡ doce 
horas 

Se adviene a los licitadores que para \Ulllar parle l'n 
las mismas. se observarán las siguientes condicioncs: 

Primcra.-En la primera. l'1 tipo de suhnsla ~er:'l el 
precio de 5.750.000 pesetas. que ('5 ¡>\ pactado rn la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y l'n 
la tercera se celebrará sin suieción a tipo. tenirndosc 
en cuentc\ lo que al efecto ·dispone la rcg.la 1"2 del 
articulo 131 de- la Ley Hipotecaria. . 

Segunda.-Para lOmar parte- en 1::1 suha'ltn deh('r~n 
los licitadores consi¡mar pn'\"iamente en la ~k~a Jl'l 
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Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito. en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo la con
signación a Que se refiere el número anterior 

Cuarta.-Que los autos y la cenificación del Registro 
a quer se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en la 
Secretaría., que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Finca: Parte determinada numero 1 de orden gene· 
ral correlativo del total de que forma parte. Consiste 
en local comercial de planta baja con dos portales de
acceso desde la calle Bartolomé Torres. de esta 
ciudad. sin numero señalado. hoy número 70. Es 
susceptible de ulterior división. Mide unos 244 
metros 6 decímetros cuadrados. o lo que realmente 
fuere, y linda: Al frente, con dicha calle Bartolomé 
Torres. mediante, en parte, el zaguán de acceso a los 
pisos: por la derecha. entrando. con propiedad de don 
Antonio Torrens y don Nicolás Martí: izquierda. con 
la de don Lorenzo Escalas. y el fondo. con los solares 
números 8 y 9, remanentes. Le corresponde en la 
comunidad una cuota de copropiedad de 21.10 por 
100. Consta inscrita al folio 8 del tomo 3.692 del 
archivo. libro 271 del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, Sección IV. finca número 16.608. inscrip
ción primera. 

Fijado el tipo de subasta en 5.750.000 pesetas. 
Asimismo se les hace saber a los ej-rcutados los 

señalamientos de la subasta a los efec1Qs oportunos. 

Dado en Vigo a 15 de febrero de 1 990.-EI Magis. 
trado·Juez.-La Secretaria.-803-D. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego, Juez de 
Primera Instancia número I de Zafra y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
civiles número 296 de 1986. de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús Hemández Palop, contra don Juan Tomás 
Galdo Seco. vecino de Fuente de Cantos. en reclama
ción de un total de 2.371.125 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. por primera. segunda y tercera vez, los 
bienes inmuebles que luego se dirán, haciéndose 
constar lo siguiente: 

Para la primera subasta se ha señalado el día 24 de 
abril de 1990. a las doce horas. en la sala de audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del ,Juzgado. 
junto a aquél, el impone de la consignación exigida 
para tomar parte en la misma o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. y que los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. 
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Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que el rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla previa o simultá· 
neamente al precio del remate. 

Que los títulos de propiedad suplidos por la certifi· 
cación del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndoles además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes que pesen 
sobre los inmuebles que se subastan continuarán 
subsistentes. quedando subrogado el rematante en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para la segunda· subasta. en el supuesto de que no 
hubiera postores en la primera. se señala el día 30 de 
mayo de 1990. a la misma hora que la primera, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
tasación. y para tomar parte deberán consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo cuando menos. 
y que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes. rigiendo las demás condiciones exigi
das para la primera. 

Para la tercera subasta. de no haber licitadores en la 
segunda. se señala el día 26 de junio de 1990, a 
idéntica hora que las anteriores. sin sujeCión a tipo, y 
en la que se adjudicarán los bienes al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes del tipo que 
sirve de base para la segunda subasta. siendo la 
consignación en este caso cuando menos el 20 por 100 
de dicho tipo y acepte además las condiciones ya 
señaladas; si las posturas no llegaren a las dichas dos 
terceras panes se procederá de acuerdo con lo preve
nido en el aMículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Antes de verificarse el remate podrá la parte deu· 
dora librar sus bienes. pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Bienes que salen a subasta 

Los que se describen a continuación. que salen a 
subasta en lotes separados: 

1. En término de Montemolin: 

1. Tierra calma con parte de huerta, al sitio «Las 
Cañas», de 5 hectáreas 79 áreas 60 centiáreas. Regis
trada en el libro 10, folio 259, finca 1.178. inscripción 
primera y anotada preventivamente letra B. libro 22. 
tomo 304, folio 104. 

Valorada en 5.350.000 peseta!. 

1I. En ·población de Fuente de Cantos: 

2. Piso segundo, tipo B. derecha, casa en avenida 
Ga.reía Romero, número 14. Registrada en libro 56, 
falto 44, finca 6.174, inscripción segunda (y con una 
extensión superficial según titulo de 94.03 metros 
cuadrados utiles). Anotada preventivamente letra A 
libro 78, tomo 313. folio 105. ' 

Valorada en 4.231.350 pesetas. 

3. Pequeña casa en calle San Julián. sin número. 
con corral, y extensión -de 203,25 metros cuadrados. 
Registrada en el libro 41. folio 71. finca 4.566. 
inscripción segunda y anotada preventivamente 
letra C, libro 78, tomo 313. folio 100. 

Valorada en 1.422.750 pesetas. 

4. Bodega de vinos en calle San JuliAn, sin 
número, con 9,50 metros de fachada y 13.50 metros 
de fondo. compuesta de nave techada y corral. Regis
trada en libro 31. folio 12. finca 2.790, inscripción 
sexta y anotada preventivamente en libro 78. tomo 
313. folio 103, letra F. 

Valorada en 897.750 pesetas. 

Dado en Zafra a 15 de febrero de 1990.-EI Juez, 
Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego.-EI Secreta
rio.-1.715-C. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Carlos Onecha Santamaría. Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
sustracción de cheque, número 1.371/1989-(" segui· 
dos a instancia de doria OIga Ansó Lirrode. represen
tada por el Procurador señor Pastor Eixarch. librado 
el 23 de octubre de 1989 por la ('aja Rural de 
Zaragoza. número 0115505. pagadero a don Ignacio 
Escalona Gambáu por impone de 983.700 pesetas, el 
cual fue sustraido el lunes 23 de octubre. sobre las 
once treinta horas. en la plaza de España, de esta 
ciudad. segun denuncia de fecha 27 de octubre del 
mismo año. 

y para que conste y sirva de notificación al tenedor 
del título y pueda comparecer y formular oposición 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación. expido el presente en Zaragoza a 25 de 
enero de 1990.-EI Magistrado-Juez. Carlos -Onecha 
Santamaría.-EI' Secretario.-580-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Antonio González Nieto. Magistrado del Juz~ 
gado de 10 Social número 1 de la ciudad de La 
Coruña y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado .. numero 1 se 
siguen autos de juicio numero 1.270/1984 a instancia 
de María Angeles Castañeda Espinel contra José 
Abelaidas Pérez. y encontrándose en trámite de ejecu
ción, se ha acordado por providencia del día de la 
fecha sacar a pública y primera subasta los bienes que 
a continuación se expresan: 

1. Numero 6-C bloque derecha. portal 1. planta 
primera. local tercero, de la plaza de Pontevedra, de 
esta ciudad. de una superficie construida de 88 metros 
70 centímetros cuadrados y útil de 70 metros 96 
centímetros cuadrados. 

Tasado en 9.313.500 pesetas. 

El acto del· remate tendrá lugar en- la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura. sita en Alfonso 
Molina, numero 1, de esta ciudad. el próximo día 20 
de abril. a las doce horas, con las condiciones si
guientes; 

a) Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de los bienes, que ha de servir de tipo para la. 
subasta. 

b} No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

c) Podrá hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Los licitadores aceptan la titulación y las cargas 
que consten del propio expediente. 

e) Podrá hacerse posturas por escrito en pl1ego 
cerrado. depositando en la Mesa de la Magistratura, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado a) o acompañando resguardo de 
haberla efectuado en la cuenta de «Consignaciones» 
de la Magistratura en la Caja de Ahorros de Galicia. 
sucursal numero 5. 

Caso de que la primera subasta resultase desierta se 
señala la segunda con rebaja del 25 por lOO del valor 
de tasación. subsistlendo las restantes condiciones. 
para el día 11 de mayo, a las doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala la tercera sin sujeción a tipo para el 
dia 1 de junio. a las doce horas. 

Dado en La Coruña a 20 de febrero de 1990.-El 
Magistrado. Antonio González Nieto.-El Secreta
rio.-1.727-A. 

':. 
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MADRID 

EdiclO 

En virtud de lo dispuesto por el il~strisimo señor 
Magisuado·Juez del Juzgado de 10 Social numero 19 
de Madrid. en providencia de esta fecha. dictada en 
las diligencias de apremio. seguidas por estc· .Iu1g..'100 
a instancia de don Eugenio Zamora Fcrnándcz ~ 
otros, contra la Empresa demandada. «María NievC's 
Jimenez Viana»), domiciliada en Leganés (Madrid), 
calle Poionia. número 8. 28916. en autos número 
120/1988. ejecución 118/1989 .. por c,1 ,presente se 
sacan a pública subasta los bienes embargados en e'slc 
procedimiento. en la forma pre\'cnida por los artiCu
las 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. por término de ,'cinte dias y precio de su 
tasación. cuya relación circunstanciada es fa sigujente: 

Urbana. Número 15. Piso lercero. letra B. en planta 
tercer~. sm. ,contar la baja ni la {'mr('pl~nta. del 
edifiCIO número 53. sobre el solar número 9R.-en ('1 
poligono ~(Parque· Ciudad,~Ochenta-E~ Carrascal» 
Leganés. ha}: calle Polonia. número 8. Leganés. Til'n~ 
una SUperfiClC de 89 metros 90 decimetras cuadrados 
construidos. Está distribuido en varias dependencias 
y ser.icias. Linda: _~I frente. descansillo de escalera' 
hueco de ascensor y el piso letra C de la mi$m~ 
planta: izquierda. el piso letra A de la misma planta: 
derecha ~ fondo. de lindero general del inmuehle 

Inscrita en el RegIStro de la Propiedad de Leganés 
número 2. a los folios 88. 89 Y 90 del tomo ¡'lO del 
arC'hi\'o común. finca número 60.011. 

Los anteriores bil'nes han sido \'alorJdos por PeriTO 
tasador en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Saja 
de AudienCIas de este Juzgado de 10 Social número 
19. sito en la calle Hernani. 59. el dia 9 de abril 
de 1990. a las nue-ve diei hora's: en caso de resultar 
desierta. se señala para la segunda subasta el día 7 de 
mayo de 1990. a las nueve diez horas. \' en el 
supuesto de que resultase igualmente dcsi·erta. se 
señala para la tercerá subasta el día 4 de junio 
de 1990. a las nueve diez horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar en la Secretaria de) 
Juzgado o en el eSIablecimie-nto destinado al efecto. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por Jon 
efecti\'o del valor de los bienes. 12.000.000 de pesetas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que asimismo 
en todas las subastas. desde su anunC'Ío \. hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por ·escrito. en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado. jumo con 
aquél. el lmporte de la consignación anteriormente 
referidá. o el resguardo acreditativo de haberla h('cho 
en el establecimiento destinado al efecto: loe; pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario \' s("r:in 
abiertos en el aclo del remate al public~rsc l:o~ 
posturas. surtiendo los mlsmos efeclos out'"' l:l~ C:!!" -'c 
realicen en dicho acto. '. 
Q~e en la primera subasta no 5e admilinín posturas 

inrenores a los dos tercios de la t3saci6n.' ni en' la 
segunda subasta las que no cubran los dos tercios de 
la tasación. rebajada en un 25 por 1 no: si se llegase a 
la tercera subasta. que saldrá sin slljcción a lipa. yel 
pOSlOr ofrezca las dos terceras panes del quc sin-jo de 
base para la segunda y aceptase las condiciones -de la 
misma. se' >aprobará sin más el remate: si no se 
alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la aproo 
bación del-remate. se hará saber el precio ofrecido. al 
~eudor. para que. por término de nueve días. pueda 
hberar los bIenes pagando la -deuda. o presente 
persona que mejore la postura. realizando pre\ ia· 
men,te el dep?sito legal. o. en su caso. pague la 
cantIdad ofreCIda por el mejor postor para que deje 
Sin efecto. la aprebación del remate. obligándose al 
propio tiempo a pagar el principal restante \' las costas 
e~ los plazos y condiciones que ofrezca. ,- Que oído el 
eJeculante. podrá aprobar el Magistrado'. 

Que el remate podrá hacerse en calidad dc ceder a 
t~rcero mediante comparecencia ante el Juzgado. pre· 
vla o Simultáneamente al pagf' del resto del prccio del 
remate. estando en todo 10 demás a Jo di,,>pucsw en 
l')S articulas 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia~ 
. "iento Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 
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Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 

. destinarse a su extinC'ión et:'precio,del remate (artícu· 
los 131-.8 y 133. n. de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Madrid. 21 de febrero de 1990.-EI Secreta
rio.-I.728·A, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Leopoldo Carbonell Súñer, Magistrado-Juez de 
lo Social número 4 de Jos de Valencia, 

Hago saber: Que en 'los autos 3.794~821/l987, 
ejecución 113/1987. seguia6s ante este Juzgado a 
instancias de don Antonio Fonfría Sán"c:hez y otró'5, 
contra la Empresa «Irridelco. Sociedad Anónima). 
sobre rescisión contrato, se ha acordado sacar a 
pública subasta los siguientes bienes: 

Parcela de terreno. en término de Paterna, parte del 
polígono «Fuente del Jarro». ampliaCión señalada con 
el número 37 en el plano parcelario del Plan Parcial 
de Ordenación de dicho poligono. con una superficie 
de 1.800 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.246. 
libro 25B. finca 32.30B. inscripción primera. 

Valorada en 27.000.000 de pesetas. -
Edificio situado en el término de Paterna. en el 

poligono «(Fuente del Jarrm). aveo.ida de Barcelona, 
número 1'6. con una superficie de 7.800 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.208. libro 244. finca 
30.190, inscripción primera. 

Valorado en 108.000.000 de pesetas. 
Total en 135.000.000 de pesetas .. 

Los aUlaS y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de Iél. Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría d~ 
este Juzgado de lo Social número 4 de Valencia. 
debiendo conformarse los licitadores con la titulación 
existente. no teniendo derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta)' queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
36, en Valencia. en primera subasta el día 29 de 
marzo de 1990. a las doce horas. no admitiéndose en 
dicho acto posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desiena la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 26 de abril de 1990. a las doce horas. en 
la que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avalúo, una vez deducido el 25 por 
100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam~ 
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, la cual tendrá lugar el dia 24 de abril 
de 1990, a las doce horas. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en la Mesa del Tribunal. una cantidad en 
metálico o talón conformado. por lo menos. igual al 
20 por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretana de este 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
a que se refiere la advertencia anterior. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero . 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
calle Ciudad de Barcelona, número 16. polígono 
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industrial «Fuente del Jarro». Paterna (Valencia), 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 27 de febrero de 1990.-El 

Magis.trado-Juez. Leopoldo CarboneJ1 Súñer.-EI 
Secretario.-l.729-A . 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales; de no presentarse 
Jos procesadf?s qlll"a continuación -se expresan en el plazo 
que se les fiJa, a contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante el hagado o 
Tribunal que se señala, se les cita, l/ama y emplaza, 
encargdndose a todas las AUloridades y Agemes -de la 
Policla Municipal procedan a la busca, caplura y conduc· 
ción de aquéllos, poniindoies a disposición de dicho Juez o 
TribufUlí con, ~rreglo a los articulos correspondientes a fa 
Ley de EnjUICIamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Erasmo Acero Iglesias, accidental Juez de Ins
trucción de Briviesca_y su partido, 

Por la pre_sente, que se expide en méritos de 
diligencias previas 314/89; sobre _un supuesto delito 
contra la seguridad del tráfico, se cita y llama al 
denunciado Miodrag Stocid. nacido en Gorovic 
(Lj~bljana), Yugoslavia, el día 6 de diciembre de 
1950, camionero, para que, dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción, bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 

Briviesca, 5 de febrero de 1990.-EI Juez de Instruc
ción, Erasmo Acero Iglesias.-La Secretaria.-291 

* 
Don Erasmo Acero Iglesias, accidental Juez de Ins

trucción de Briviesca y su partido, 

Por la presente, Que se expide en méritos de 
diligencias previas 54/89, sobre sustracción de un 
vehiculo, contra Joaquín Solé Aguera, se cita y llama 
al denunciado Joaquín Solé Aguera. nacido en Barce
lona el día 16 de abril de 1950, hijo de Joaquin y 
Pilar, para que, dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción, bajo 
apercibimiento si no verifica de'ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y traslado, con las. seguridades convenientes. 

Briviesca, 22 de diciembre de 1989.-El Juez de 
Instrucción, Erasmo Acero Iglesias.-La Secreta~ 
rio.-292. 

* 
Doña 'Berta Maria Santillán Pedrosa, Juez de Instruc

ción de Briviesca y su partido, 

Por la presente, que se expide en méritos de 
diligencias previas 62/89, sobre huno de dos escope
tas marca «Breda» y «Reno», contra Jorge Monteiro 
Dos Santos, se cita y llama al denunciado Jorge 
Monteiro Dos Santos. nacido en Albares de la Ribera 
(León), el día 5 de septiembre de 1959, hijo de José 
y María de los Angeles, vendedor ambulante, para 
que, dentro del término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, bajo apercibimiento. si 
no lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno' a los agentes de la Policía 
Judicial Que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 

Briviesca, 22 de septiembre de 1989.-La Juez de 
Instrucción, Berta María SantiUán Pedrosa.-La Secre
taria.-291. 
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